
gusta ver un hombre or- 

güilo so del País en donde vi­

ve. Me gusta ver un hombre 

vivir de modo que su Pais 

esté orgulloso de él.

Abraham Lincoln

ORGANO OFICIAL BE LA UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA

Los hombres indiferentes a 
la desventura de la Nación, 
aunque sean privadamente 
laboriosos, son los auxilia­
res inconscientes de las des­
gracias y corrupción de los 
Pueblos.

E l o y  A l f a r o
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nícia Investigación
Solicita las Gacetas Oficiales desaparecidas. Pide copias autenticadas de los nombramientos 

de Ministros. Compulsa la copia del ACTA de posesión del Sr. de la Guardia.
LO DECLARARA PRESIDENTE INCONSTITUCIONAL?

La Corte Suprema de Justicia ha dado los pasos preli­
minares para proceder en el recurso de Amparo de las Ga­
rantías Constitucionales, interpuesto por los señores Enri­
que Linares Jr., Manuel V. Patino y Dr. Jorge Ramírez Du­
que, para que se declare inconstitucional la posición del Sr. 
Ricardo Adolfo de la Guardia.

Contrariando las súplicas y la presión que es de supo­
ner se han puesto en juego, la Corte Suprema de Justicia ha 
abierto la Investigación de hecho, al pedir los ejemplares de 
la Gaceta Oficial comprendidos entre el No. 8630 y el No. 
8648, del año de 1941, ejemplares que jamás fueron pues­
tos a la, circulación pública.

También ha procedido la Corte Suprema a pedir copias 
 ̂autenticadas de los Decretos de Nombramiento de los Minis­
tros de Estado, nombrados tanto por Ernesto Jaén Guardia 

. como por Ricardo Adolfo de la Guardia.
 ̂ Igualmente ha compulsado la Corte Suprema la copia 

de! ACTA de toma de posesión del Sr. de la Guardia.
Este gesto de la Corte Suprema de Justicia ha causado 

un entusiasmo histérico en la ciudadanía. Se atribuía a élla 
un entreguismo absoluto, entreguismo que rompía el equili­
brio de los Tres Poderes del Estado y que hacía posible el 
desenfreno del Poder Ejecutivo. Han renacido ahora las es­
peranzas de que la Corte Suprema cumpla al fin su sagrada 
y fundamental misión de que la Constitución Nacional se 
acate, se respete y se cumpla.

Transcribimos en seguida la resolución de la Corte:
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA__Panamá, veintinueve

de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Antes de dar cumplimiento a lo preceptuado en el ar­

tículo 3o. de la Ley 7 de 1941, en relación con el anterior 
recurso de Amparo de Garantías constitucionales, tal como 
lo solícita la parte recurrente, se dispone:

Pedir a! Ministerio de Gobierno y Justicia los ejempla­
res de la Gaceta Oficial, autenticados, comprendidos entre 
el número 8630 y el número 8648, todos del año de 1941.

Pedir a la Presidencia de la República copia autenticada 
de los Decretos de nombramientos de Ministros del Despa­
cho Ejecutivo recaídos en los señores Ricardo Adolfo de la 
Guardia — Ministro de Gobierno y Justicia, Octavio Fábre- 
g a _Ministro de Relaciones Exteriores, José A. Sosa__  Mi­
nistro de Hacienda y Tesoro, Ministro de Educación — Víc­
tor Florencio Goytía, Manuel Pino R. _  Ministro de Salubri­
dad y Obras Públicas, Ernesto B. Fábrega — Ministro de 
Agricultura y Comercio, el año de 1941; y de los señores, 
Camilo de la Guardia Jr., 1941, Gobierno de Justicia, Sa­
muel Lewis Jr., de Relaciones Exteriores, José Isaac Fábre­
ga, de Educación, Juan de Arco Galindo, de Salubridad y 
Obras Públicas y Carlos J. Quintero, de Agricultura y Co­
mercio, el año de 1944.

Que por Secretaría se compulse copia del Acta de pose­
sión del cargo de Presidente de la República, del señor don

(Pasa a la Págrina 2)

Respuesta a La Renuncia Del 
Dr. Jorge Ramírez Duque

Publicamos a continuación la importante carta que el 
Honorable Diputado J. M. Varela, en su carácter de Presi­
dente de la UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA ha 
enviado al Dr. Ramírez Duque, en respuesta a la renuncia por 
él presentada. La contestación del Honorable Varela recoge 
y sintetiza los conceptos que fueron emitidos en la sesión 
extraordinaria del día 30 de Septiembre, como base para la 
aceptación de dicha renuncia.

El Nuevo Presidente 
de la U. N. C.

Panamá, Octubre 2 de 1M4.
Sr. doctor don Jorĝ e Ramí­

rez Duque.
Presente.
Mi estimado doctor Ramírez 

Duque;
Por la presente me permito 

informar a usted que en la 
sesión extraordinaria celebrada 
el sábado 30 de Septiembre 
pasado, fué aceptada la renun­
cia que con carácter de irre­

vocable presentó usted de la 
Presidencia y de simple miem­
bro de la Unión Nacional Cons- 
titucionalista.

Tengo el placer de informar­
le, para satisfacción suya, que 
su separación, que ha causado 
tanta sorpresa, ha sido lamen­
tada en forma muy sentida, 
puesto que su presencia al fren­
te de la agrupación contribu­
yó a darle más prestigio, por 
ser usted, un elemento vale­
roso, digno y altivo, y un va­
liosísimo exponente de la ju­
ventud incorruptible que hoy 
levanta la voz en este am­
biente de decadencia moral y 
de falta de hombres porque 
atraviesa el pais.

Esté usted seguro, doctor 
Ramírez Duqige, de que su 

(Pasa a la Pág. 7)

OBJETIVOS DE LUCHA DE U  U.N.C.
Línea política aprobada por la Directiva 
en sesión del 14 de Agosto de 1944

H. D. JOSE M ANUEL VARELA

Ha sido electo por unani­
midad Presidente de la UNION 
NACIONAL CONSTÍTUCIONA- 
LISTA y Director del Semana­
rio “U.N.C." el honorable di­
putado José Manuel Varela, de­
fensor infatigable de las liber­
tades públicas y quien desde 
su iniciación ha combatido y 
sigue combatiendo con valentía 
la dictadura del régimen in­
constitucional.

El diputado Varela, de prin­
cipios liberales, goza entre la 
masa popular de bastante pres­
tigio político que se ha mereci­
do por su brillantísima labor 
desplegada en la Asamblea Na­
cional y por su actuación noble 
de “cara al sol.”

NO SE QUEDARA

Para que el país la conozca 
por primera vez, publicamos a 
continuación la línea política 
trazada por la Unión Nacional 
Constitucipnalista, aprobada por 
la Junta Directiva en la sesión 
del 14 de Agosto pasado, tal co­
mo aparece en documento escri­
to que reposa en la Secretaria.

De este plan de lucha sólo ha 
sufrido alteración el punto se­
gundo, que trata de la candi­
datura del Diputado J. M. Va­
rela, puesto que para aceptar 
la presidencia de la agrupación, 
él puso como condición expresa, 
que le fue aceptada, después de 
larga discusión, que se le per­
mitiera retirar definitivamente 
su nombre de esa honrosa es- 
cogencia.

Dice asi el documento en 
mención :

“LINEA POLITICA A SEGUIR 
POR LA AGRUPACION UNION 

NACIONAL CONSTITU­
CIONALISTA

“(aprobada en la sesión cele­
brada el 14 de Agosto de 1944)
POR LA JUNTA DIRECTIVA
“lo.—Inculcar en la opinión 

pública el convencimiento de la 
ilegalidad e inconstitucionalidad 
del señor que usufructúa el Po­

der Ejecutivo, para que éste 
exija a los diputados de la A- 
sumblea, elijan Designados en 
Enero de 1945.

“2o.—Obtener la elección del 
diputado José M. Varela como 
primer Designado, y hacerle am­
biente ante la Asamblea y ante 
la opinión pública.

“3o.—En caso de que se retire, 
renuncie o falte el señor que 
usufructúa el Poder Ejecutivo, 
la Agrupación luchará por el re­
torno inmediato a la legalidad.

“4o.—Evitar a todo trance que 
se identifique a la Agrupación 
con cualquier movimiento sub­
versivo. Pero Ja Agrupación pon­
drá todos sus recursos cívicos 
para obtener de la Asamblea 
Nacional la elección de Desig­
nados en Enero de 1945.

“NOTA: Esta línea política fue 
tomada por unanimidad. Asis­
tieron a dicha sesión los socios 
doctor Jorge Ramírez Duque, 
Alfredo Alemán Jr., Francisco^ 
J Linares, Cristóbal .4dán de 
Urriola, Martín Isaac, Diomedes 
Quintero, Castillero, Flavio Ve- 
lásquez Jr. y el Aisesor Jurídico, 
doctor Felipe Juan Escobar.”

“ES CORRECTO.
“JORGE RAMIREZ DUQUE 

Presidente
FLAVIO VELASQUEZ JR.

Secretario General.”
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TRES MIEMBROS QUE SE SEPARAN
Honda pesadumbre ha causado entre los miem­

bros de la U. N. C. la separación de los doctores 
Jorge Ramírez Duque y Felipe Juan Escobar y del 
señor Alfredo Alemán Jr., quienes se habían conver­
tido en figuras políticas de primera línea en la cam­
paña patriótica de nuestra Agrupación, campaña és­
ta que le ha dado la fuerza arrolladora que obligó al 
Encargado del Poder Ejecutivo a romper la tregua 
política permitiendo que dejara de ser un delito se­
ñalar públicamente la inconstitucionalidad del gober­
nante, y haciendo desvanecerse el terror que mante­
nía a la ciudadanía y a los partidos políticos atados 
a su voluntad dictatorial.

El doctor Ramrez Duniie es aonel joven oue en 
un brote de fervor patriótico acento la presidencia 
de una Agrupación política en cuyo camino para lo­
grar la constitucionalidad del Poder Ejecutivo sólo 
se vislumbraban las persecuciones oficiales y la cár­
cel. Con su dinamismo e iniciativa y con sus luces 
literarias fue uno de los que más contribuyeron a que 
nuestra Institución alcanzara el prestigio de que 
hoy goza entre el Pueblo Panameño. Mereció el ho­
nor de ser escogido Director de este semanario, cu­
yas páginas se enaltecieron con sus brillantes escri­
tos contra el régimen inconstitucional.

Otro de los miembros que se separa es el doctor 
Escobar, autor de los escritos jurídicos que demos­
traron plenamente a la ciudadanía por qué el señor 
Ricardo Adolfo de la Guardia no está hailitado 
por nuestro Constitución Nacional para ejercer la 
Presidencia de la República. Como Asesor Jurídico 
de la Agrupación, el doctor Escobar desplegó una 
labor altamente encomiástica.

Alfredo Alemán Jr. también se separa de la U. 
N. C. El joven Alemán tuvo igualmente una actua­
ción pública destacada, aunque más conocida en el 
seno de la junta directiva donde mostró siempre en­
tusiasmo y cooperación.

El único consuelo que nos deja la separación de 
estos tres miembros destacados de nuestra Agrupa­
ción, es su determinación manifiesta de seguir com­
batiendo al señor Ricardo Adolfo de la Guardia, pa­
ra que abandone la Presidencia de la República y 
así se constitucionalice el Poder Ejecutivo.

ULTIMA HORA
Avisamos a la ciudadanía que según rnmoses insistentes, 

don Ricardo Adolfo de la Guardia, en la oportunidad que se le 
ofrece de pronunciar un discurso con motivo del banquete que 
le dan SUS AMIGOS, prometerá a la ciudadanía separarse del 
Poder el 15 de Febrero, aceptaindoi al fin que se nombren de- 
signados. Con razón se ha desatado en estos últimos días una 
fiebre de aspiraciones entre sus mismos AMIGOS. Sí esto es 
verdad, nos anticipamos a presentar nuestras congratulaciones 
a don Ricardo por este gesto de Uberalismo.

LA CORTE SUPREMA INVESTIGA—
(Viene de la Pág. 1)

Ricardo Adolfo de la Guardia, del día 9 de octubre de 1941.
Agregados tales documentos, vuelva el negocio ai Des­

pacho para proveer.

Notifíquese. (fdo.) Ortega B. (fdo) Cajar y Cajar, Se- 
cretario.

La Promesa 
de la Semana

El ¡régimen dictatorial del 
señor De la Guardia ha hecho 
la promesa habitual de la obra 
pública que hará, por conduc­
to del Banco Urbanista.

En esta ocasión promete de­
rrumbar todas las casas que 
están situadas en tres calles 
por los lados de la Calle 14 
Oeste, antiguamente conocida 
como “Calle de la Chancleta," 
y construir por cuenta de dicha 
institución casas modernas.

Ya la ciudadanía está cansa­
da de las promesas que hace 
don Ricardo Adolfo y que no 
cumple.

A partir de nuestro próximo 
número publicaremos las obras 
públicas nacionales que el ré­
gimen inconstitucional ESTABA 
OBLIGADO POR LEY a ha­
cer, y que no las ha construi­
do.

Mi Respuesta

V AReADES
Un empleado públieo, de mo­

desta posición y remuneración, 
se lamentaba de cómo han su­
bido los precios en Panamá. Nos 
dijo que había tenido que re­
cortar su presupuesto del pre­
sente mes en SEIS RMiBOAS, 
por haber contribuido con di­
cha suma para asistir al ban­
quete que el día 9 de Octubre 
se le piensa brindar al Sr. Ri­
cardo Adolfo de la Guardia.

Pero es el caso- nos decía 
quejoso, que antes con sólo 
B.1.50 asistía cualquiera a un 
regio banquete en el 'Club Mi­
ramar; se comía sabroso y se 
regocijaba el espíritu al verse 
uno sentado al lado o en la 
misma mesa del legítimo Pre­
sidente de la República. Pero 
ahora, que va. La cuota es de 
seis balboas y el anfitrión el 
Sr. Ricardo Adolfo de la Guar­
dia, quien solamente tiene el 
título de usufructuario del po­
der. La Oficina de Control de 
Precios debería tomar cartas en

Noticias Cortas
La agrupación de politicas­

tros fracasados, denominada 
“SAIOCÍTON DESNUCADA NACIO­
NAL’’ dará un banquete en 
banquetas del campo (sin es­
prines), al gran “Patricio”, por 
cumplirse el año tercero de su 
era de deslealtad.

Be dará en ,el CLUB ATLAS 
un banquete de pura .lija a 
Don Ricardo, pero es posible 
que fracase, si no interviene la 
fuerza de los OCHENTA MI- 
LLONÍE3S, porque esa pequeña 
cuota de Bs. 6.00 no está al al­
cance de todos sus aduladores.

E xtra!... Escrachó el Go­
do Máximo al valiente lucha- 
'̂Ur J. _ A. Noriega de la repre­

sentación en los festines oficia­
les del Partido Socialista. Ya 
encontró lo que buscaba, al 
“INFUSORIO BERMEJO” esa 
ridicula figura humana.

¡Don Domingo, paladín actual 
de la bandera azul de don Ri­
cardo, dijo en cierta ocasión 
que la juventud de nuestra Pa­
tria estaba corrompida. Pues 
que se prepare él y Don Ricar­
do, que en el Congreso de la 
Juventud- les darán ejemplo de 
Inmaculado Patriotismo, sin es­
tar desgañitándose en gritos de 
Oh Libertad, Libertad, Liber­
tad.

INSCRIBASE
EN LA ü . N. C

Ha llegado a mis manos una 
hoja suelta firmada por ACCION 
DEMOCRATICA NACIONAL, en 
la cual, queriendo ser más rea­
listas que el rey, como reza 
el refrán, se dedican a insul­
tarme y calumniarme porque 
me permití escribir una carta 
en tono comedido y respetuo­
so, en la cual criticaba un ac­
to del Ministro de Hacienda y 
Tesoro, usando como base para 
la discusión argumentos estric­
tamente legales y razones a to­
das luces poderosas.

Yo paso por alto los insul­
tos y calumnias, porque quie­
ro colocarme fn  un plano su­
perior a esas rastrerías para ga­
nar influencias, porque todo el 
país sabe que de ser ciertas, no 
tendrían necesidad de llevarme 
a la cárcel a cada rato por re­
partir una hoja suelta, sino que 
lo harían aplicándome la ley 
sencillamente. Y no es por ca­
riño o por amor que se me de­
ja en libertad.

Yo nunca he pretendido con­
quistar simpatías, como ahí se 
dice, CON PUBLICACIONES 
CRITICANDO ACTOS DE UN 
GOBIERNO. Si esos señores con­
sideran que criticando a este 
gobierno se ganan simpatías, 
entonces están aceptando cla­
ramente que este régimen es o- 
diado y repudiado por el pue­
blo. Cuando a un gobierno que­
rido por el país se le critica 
injustamente, lo que se gana 
ante la opinión es antipatía.

Las medidas contenidas en la 
Resolución que critiqué en nada 
me perjudican en mis negocios. 
Quizás más bien me podrían 
beneficiar como comerciante de­
tallista, aunque con perjuicio 
de los que venden carne del 
país en el mercado.

Nada me preocupa la expre­
sión despectiva del firmante, 
cuando me trata de VENDEDOR 
DE CARNE. Si ellos creen que 
eso es una ofensa o una ver­
güenza para mí, debo decirles 
que en el Mercado público hay 
millares de ciudadanos trabaja- 
dpres que se dedican a ese ne­
gocio decente para sostener ho- 
norablemertte a sus familiares. 
Nosotros, LOS VENDEDORES DE 
CARNE no necesitamos la ad­
miración y el respeto de los 
señores de la ACCION DEMO­
CRATICA NACIONAL por nues­
tra modesta ocupación, aunque 
no nos dedicamos a comerciar 
con la carne humana, como lo 
hacen otras personas que qui­
zás le merecen a los señores 
de la ACCION DEMOCRATICA 
NACIONAL toda la considera­
ción y todo el respeto por la 
influencia de que disfrutan con 
el gobernante, que es lo que 
ellos toman más en cuenta pa­
ra hacer sus apreciaciones.

Para terminar quiero decirles 
,que el Ministro de Hacienda, se­
ñor José A, Sosa, me llamó a 
su despacho cuando leyó mi 
carta y comenzó por darme las 
gracias por LA FORMA DE­
CENTE Y RESPETUOSA como 
traté el asunto, sin ofensa para 
él y sin insultos. Me dijo el 
señor Sosa que yo TENIA RA­
ZON en mi argumentación doc­
trinaria, pero que él habla ac­
tuado de buena fé eh defensa 
de los intereses del pueblo en 
este estado de emergencia. Me 
pidió que le diera un MEMO­
RANDUM escrito sobre lo que 
yo creía que se debía hacer pa­
ra no incurrir en la violación 
de la ley, a lo que le respondí 
que le daba las gracias y que 
consideraba que no era el lla­
mado a darle opiniones en esa 
forma, toda vez que tenía pre­
sentes a su abogado consultor y 
el asesor económico del Minis­
terio. Le agregué, sin embar­
go, que si lo que se quería era 
no violar una disposición, a mi 
lo que se me ocurría por el 
momento era que se suspendie­
ran los permisos o que se dic­
tara un Decreto-Ley suspen­
diendo los efectos de la Ley 
90 y autorizándolo para que die­
ra los permisos aislados, aun­
que, como sostenía, era un peli­
gro par,a el comercio. Terminó 
el señor Ministro diciéndome 
que iba a estudiar el asunto y 
que cuando lo tuviera listo, me 
llamaría para QUE LE DIERA

MI OPINION. Le di las gracias 
y le advertí que era una defe­
rencia muy grande que yo no 
merecía.

Debo declarar también que. 
hablando sobre los temores de 
posibles abusos y molestias en 
los negocios de la familia Va­
rela en el interior, me dijo en 
forma muy honrosa para él, que 
su opinión es la de que UN 
FUNCIONARIO PUBLICO EN 
NINGUN CASO DEDE VALERSE 
DE SU POSICION OFICIAL PA­
RA PERSEGUIR NI A UN ENE­
MIGO POLITICO, NI A UN E- 
NEMIGO PERSONAL.” Y agre­
gó: “MI MISION COMO MINIS­
TRO DE HACIENDA ES LA DE 
HACER JUSTICIA Y DARLE A 
CADA UNO LAS GARANTIAS A 
QUE TIENE DERECHO DE A- 
CUERDO CON LA LEY.” '

Como se podrá apreciar, mien­
tras el Ministro de Hacienda me 
da las gracias por la forma de­
cente y respetuosa como traté 
el caso, aparte de que recono­
ce que mis argumentos son piuy 
ciertos, los escribidores asalaria­
dos del Gobierno me insultan 
porque he hecho una crítica sen­
sata de la mejor buena fe. 
Cuando un jugador rompe las 
cartas, es porque no tiene ra ­
zón. Nadie ha salido a discu­
tir decentemente este asunto. Si 
este caso se relaciona más bien 
con los comerciantes que con 
la política, me gustaría que la 
Cámara o las Cámaras de Co­
mercio emitieran su opinión si 
estoy equivocado. Aunque la ho­
ja a que me refiero está fir­
mada por ACCION DEMOCRA­
TICA NACIONAL, yo no culpo 
a todos sus miembros, puesto 
que así como los hay muy de­
centes y cuerdos, que no ha­
brían permitido que se usase 
su , nombre para una hoja de 
esa clase, también hay sátra­
pas aduladores que pWen su 
pluma mercenaria al servicio 
del que más les paga o más 
influencia tienen. A estos últi­
mos es a quien va dirigida es­
ta respuesta, toda vez que en­
tre ellos debe estar el firman­
te que no se ha atrevido a po­
ner su firma responsable. A és­
tos no se les debe dar beli­
gerancia porque todo el país 
sabe que hablan, sienten y pien­
san con el estómago.

Panamá, Septiembre 30 de 
1944.

J. M. VARELA.

FRÇTAS DE LA 
DICTADURA

Denunciamos ante la ciudada­
nía y damos la voz de alerta 
de una TRETA INICJUA, em­
pleada por la DICTADURA que 
nos azota, para darle aparien­
cia de legalidad a los numero­
sos arrestos injustos a que ha 
recurrido tratando de mante­
nerse en el Poder contra el e- 
nérgico querer del Pueblo, que 
ha repudiado al “Patricio Tira­
nuelo.” Los detenidos por ex­
presar sus convicciones polí­
ticas adversas a la de la DIC­
TADURA, o por vivar a la O- 
posición o al Dr. Amulfo A- 
rias, son acusados ante los 
Jueces de Policía por IRRES­
PETO O DESACATO A LA 
AUTORIDAD y castigados con 
arrestos que varían de los 8 
a los 30 días, según esté el 
ánimo del Juez.

Este es un inicuo engaño que 
se está perpetrando en per­
juicio del sufrido pueblo pa­
nameño. Como no es posible 
en ninguna forma justificada 
las injustas detenciones que 
se hacen atropellando desca­
rada y abiertamente las LI­
BERTADES INDIVIDUALES, se 
acusa falsamente para salvar­
se del Habeas Corpus y para 
poder dictar sanciones. Denun­
ciamos como un crimen y co- 
dignidad del uniforme de nues- 
mo un grosero insulto a la 
tro Cuerpo de Policía, el OR­
DENAR a los Agentes del Or­
den que presten declaracio- 

(Pasa a la Pág. 7)
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Este Es Miguel A. Ordoñez "J*®™
La prensa amarilla, esa prensa 

que escriben periodistas al ser­
vicio de todos los gobiernos, se 
ha dado a la tarea de ridiculizar 
a un joven intelectual paname­
ño, a Miguel Angel Ordóñez, el 
mismo que en más de una oca­
sión levantó su voz en Sur A- 
mérica en defensa de la Patria, 
cuando los que no conocen nues­
tra historia lanzaban expresio­
nes que hacían derramar lágri­
mas al estudiantado panameño 
residente en aquellas regiones 
apartadas. Miguel Angel Ordó­
ñez, con su talento superior 
puesto siempre al servicio de la 
tierra que lo vió nacer, fue siem­
pre el orgullo de sus compatrio­
tas que lo tuvieron como el vo­
cero autorizado para hablar en 
nombre de la patria herida por 
la ignorancia en que han man­
tenido nuestros diplomáticos a 
los lejanos pueblos del Sur. Ese 
joven preparado que muchas ve­
ces, como dije ya, fue orgullo de 
la juventud panameña, se en­
cuentra hoy detenido en una 
celda inmunda, cumpliendo una 
pena injusta de noventa días de 
cárcel, impuesta por autoridades 
judiciales por el DELITO de 
CONSPIRAR desde su cama con­
tra los poderes constituidos ile- 
galmente, fantasma eterno que 
tienen a la vista los que no pue­
den vivir tranquilos porque su 
conciencia, si la tienen, les grita 
que el delito lo han cometido los 
que usufructúan el poder sin 
más derecho que el que dan las 
bayonetas. Estando Ordóñez pre­
so, considero que es una falta de 
hidalguía atacarlo y ridiculizar­
lo. Yo estoy seguro de que sus 
acusadores no resistirían el pri­
mer encuentro en un debate pú­
blico o en una audiencia en la 
que el pueblo, constituido en ma­
gistrado supremo, tuviera que 
dar su fallo justiciero. Lo pro­
bable es que en ese acto, si se 
llevara a cabo, el acusado de hoy 
asumiría la postura de un seve­
ro fiscal y sus verdaderos acu­
sadores quedarían convertidos 
en simples reos.

Estando Ordóñez preso y no 
pudiendo defenderse de los car­
gos calumniosos que le hacen, 
creo un deber mío, como compa­
ñero de escuela de la infancia y 
como amigo, ensayar esta de­
fensa al hombre que debe llorar 
en una cárcel no su detención, 
sino la tragedia vergonzosa que 
lleva a su patria a paso acelera­
do hacia la decadencia moral.

Paso por alto una explicación 
de cómo se destacó en la escue­
la secundaria y cómo era de a- 
migo en la adversidad que tuvo 
de compañera por la honestidad 
y la decencia en todos sus proce­
deres. Oportunidades tuvo mu­
chas de surgir en el país si hu­
biera puesto su conciencia al 
servicio de las mediocridades con 
influencia. Su integridad nunca 
ha permitido el soborno vulgar 
de los mandones. Mediante una 
beca que le otorgó el Municipio 
de Colón, que vió en él una pro­
mesa viva, no obstante que la 
suma asignada era insignifican­
te, ansioso de hacerse un hom­
bre respetable y útil, partió ha­
cia Chile, ese gran país donde se 
respira libertad y se entiende la 
justicia. Con una ayuda tan pe­

queña, jamás pudo darse el lujo 
de frecuentar los aristocráticos 
salones, reservados solamente a 
los diplomáticos y funcionarios 
que manda nuestro gobierno a- 
barrotados de dinero para que 
hagan conocer a Panamá, sin 
conseguirlo. Esa labor gigante de 
hacernos conocer, de propagar 
nuestras grandes luchas, ha es­
tado a cargo de ese humilde em­
bajador ad-honorem de la ju­
ventud panameña.

El hecho de que Ordóñez visi­
tara los barrios bajos de San­
tiago de Chile nada quiere decir, 
pues para apreciar la vida de un 
pueblo con toda su crudeza y to­
da su realidad, no son los salo­
nes aristocráticos los que hay 
que visitar, sino esos lugares en 
donde se siente la pobreza en 
toda su desnudez. Por otra par­
te, él es un gran investigador y 
amigo de estudiarlo todo. Sin 
embargo, así humilde y campe­
chano, sus andanzas por los ba­
rrios pobres nunca fueron un 
obstáculo para que a todos sus 
actos le imprimiera el sello in­
confundible de la patria lejana, 
como tampoco fujer>on un tro­
piezo para que con las luces de 
su cerebro diera los consejos o- 
portunos e indicara muchas ve­
ces las pautas que debía seguir 
huestra representación diplo­
mática en Chile. En el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores re­
posan documentos redactados 
por él, lo mismo que opiniones 
jurídicas sobre problemas de 
gran importancia para el país, 
que han merecido grandes y cá­
lidos elogios a quien siguió sus 
indicaciones y consejos.

En la universidad, el barrio 
que más frecuentó en sus ansias 
de saber, dejó muy en alto el 
nombre de Panamá y en su aus­
tero salón de conferencias mu­
chas veces fue bajado de la tri­
buna casi en hombros y aclama­
do por panameños y chilenos, 
por profesores y alumnos. Ese es 
Miguel Angel Ordóñez, el hom­
bre a quien ridiculizan los escri­
bidores asalariados que tienen a 
su cargo, además de su misión 
local, la de dar informes a revis­
tas extranjeras para engañar la 
opinión continental, indignados 
porque este gobierno no logró 
ponerle precio a su conciencia 
incorruptible. Esta es la verdad 
escueta, aunque sea penoso te­
ner que confesarla. Si Ordóñez 
hubiera mostrado simpatías por 
la campaña inmoral del QUE SE 
QUEDE, las páginas de la pren­
sa oficial no hubieran sido sufi­
cientes para colmarlo de elogios 
y honores.

Otro aspecto de este joven in­
telectual es el de someter todos 
los actos de los hombres al más 
severo estudio y análisis. Jamás 
se dejó llevar ni impresionar por 
las opiniones de los que se cre­
yeron superiores. No obstante 
que vivía una vida humilde y 
muy modesta, dondéquiera que 
llegaba era el hombre estimado 
por su valor intrínseco y ño por 
el brillo aparente que dan las al­
tas posiciones oficiales. Para to­
dos los panameños que visitaron 
Santiago, siempre fue el amigo y 
compatriota deseoso de servir. 
Nunca estableció diferencias en­
tre los encopetados funcionarios

A V I S O
La UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA avisa 

a sus Miembros, Adhérentes y Simpatizadores que las 
Oficinal Centrales de la Agrupación están ubicadas en 
los altos del Cable, frente al Parque de Santa Ana.

Las horas hábiles han sido alteradas así :
En la Mañana : de 9 :00 a.m. a 1:00 p.m.

En la Noche: de 6:00 p.m. a 9:30 p.m.
ACERQUESE — PREGUNTE — INSCRIBASE 

‘ POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL PUEBLO”

Don Domingo Díaz Axoseme- 
na le huye al agua fría como 
el gato del proverbio. En la 
Convención Renovadora se a- 
cordó de los tiempos en que, 
con la bandera liberal a cues­
tas, pronunciaba hasta diez ki­
lométricos discursos por día. 
Tuvo su momento de lucidez, 
pero sus palabras no tenían ni 
el vigor ni el temple de an­
taño. “Queremos Libertad, mu­
cha Libertad y más Libertad”, 
dijo. Ocho años atrás hubiera 
dicho: “Queremos libertad de 
Prensa, dieimandamos libertad 
de Palabra, exigimos libertad 
de Reunión”. Porque esas son 
las principales libertades que 
han sido suprimidas, mutiladas. 
Y don Domingo bien que lo sa­
be. Cuando don Domingo no 
usaba el audífono, era tan va­
leroso y tan altivo. Desde que 
le dió la manía por escucharlo 
todo, se ha vuelto tan esquivo 
y tan partidario de los incon­
dicionalismos .... Hay personas 
que se impresionan mucho con 
las sirenas de la policía. ES 
conveniente que no las oigan» 
pero el dichoso aparatito tiene 
la culpa....

influyentes que iban de paseo y 
el perseguido del gobierno de su 
patria. Con tanto esmero aten­
día a un Ministro de Panamá, 
como a un pobre cualquiera que 
necesitaba una repatriación. A 
todos les ha servido por igual. 
Así lo han conocido todos los que 
han visitado Santiago, como lo 
vi yo de paso por esa gran ciu­
dad hace un año.

Todos los que llegaban de la 
tierra lejana eran acribillados a 
preguntas sobre la verdad de lo 
ocurrido en el país. Todos los in­
formes que le daban iban consti­
tuyendo los elementos de juicio 
necesarios para formarse una 
opinión exacta. Nunca se deja­
ba llevar de las simpatías para 
apreciar los diferentes persona­
jes que tenia en el laboratorio 
de sus observaciones. Recuerdo 
que hablamos largamente sobre 
el doctor Arnulfo Arias, perso­
naje que le interesaba estudiar 
en todos sus aspectos, por lo dis­
cutido que es en Panamá como 
en América. Su actitud como 
Presidente de la República era 
un tema interesante para él, 
porque quería conocer la verdad 
de su actuación. Muchas opinio­
nes había oído de labios de los 
que fueron sus más vehementes 
aduladores cuando estaba en el 
poder, como sus más grandes de­
tractores cuando estuvo caído, 
opiniones que no tenían mucho 
valor, según me dijo. Conocía 
algo de mi mala posición con a- 
quel gobernante por mi actua­
ción independiente cuando te­
nía los destinos del país en la 
mano, y consideró una oportuni­
dad magnífica interrogarme. Yo, 
sin tomar en cuenta la frialdad 
que existía en mis relaciones con 
el presidente derrocado, a quien 
no veía desde Julio de 1941 
cuando tuve una fuerte discu­
sión co nél y le pinté lo que era 
y sería su ministro de gobierno 
(le salió todo lo que le predije), 
sin tomar en cuenta esa frial­
dad, repito, le di mi opinión sin­
cera y neutral sobre su gobierno. 
Le hablé de las cosas que a mi 
juicio fueron malas, muchas de 
las cuales tuve la franqueza y la 
oportunida dds combatir como 
diputado por considerarlas ma­
las cuando estaba en el poder, 
como le hablé también de las 
muchas obras buenas y patrióti­
cas que han dejado una huella 
imborrable de su paso por el 
mando supremo del país. Le ex­
pliqué el contenido de muchas 
notas y memorandums que leí 
•n la Memoria de Relaciones Ex­
teriores de 1943. Según me dijo, 
él seguiría investigando y aus­
cultando, para formarse un jui­
cio exacto, como quería también 
formarse una opinión sobre don

(Pasa a la Página 6)

Serán ciertos los rumores ca­
llejeros de que a pesar de que 
el Ldo. José Isaac Fábrega com. 
batió a los estudiantes que to­
maron parte en las huelgas u- 
niversitarias, desde la colum­
na editorial de “La Estrella de 
Panamá’', está buscando el a- 
poyo de esos mismos estudian­
tes para que lo acuerpen como 
candidato a la Primera Desig­
natura cuando la Asamblea 
Nacional se reúna en 1945?

—oOo—
Será cierto que los farma­

ceutas firmaron el manifiesto 
que pul>licó el órgano de la 
zahúrda, BAJO LA A M ENAZA  
DE QUE QUIEN NO LO FIR­
M ARA MERECERIA REPRESA­
LIAS DEL REGIMEN INCONS­
TITU C IO N A L DEL GODO UL­
TRAMONTANO?

—oOo—
Será verdad que el Provi­

dencial está profundamente dis­
gustado por el resultado ’de la 
Convención Renovadora, y que 
ha manifestado que no acepta 
apoyo CONDICIONADO porque 
lo único que él considera como 
apoyo es el INCONDICIONAL? 

—oOo—
No se le quitarán al Usurpa­

dor los deseos de QUEDARSE 
en el Poder, cuando en la ce­
lebración d e I aniversario del 
GOLPE DE CUARTEL, se 
cuenta del escaso respaldo p<^ 
putar con que cuenta?

■ o )̂o—
No se dió cuenta el Dictador 

que en la inauguración del Club 
Liberal, a la cual asistió, no 
hubo ni una sola alusión a que 
SE QUEDARA? No será que los 
Chiaristas también quieren QUE 
SE VAYA?

Será verdad que en Panamá 
existe una tremenda crisis de 
"Líderes" y q' hoy se confía de 
uno y mañana resulta p u r o  
cuento de hadas. No será que 
el tradicionalismo surge como 
el Lázaro levántate?. Te corre­
mos traslado caro lector.

—oOo—
El intrépido y anx>gante ca­

pitán Remón, con todo su Es­
tado Mayor, están planeando 
hacer o fabricar nuevos cons­
piradores c o n t r a  los “Pode­
res Constituidos’’. No cree­
mos los de la U.N.C. tal patra­
ña, pues al “Patricio” le pelea­
mos con el arma de la Justi­
cia y de la razón, contenidas en 
nuestra Carta Magna.

—oOo—
Cuándo será que el prostíbulo 
existente frente a la Universidad 
se termina? Ejercerá aquí in­
fluencia alguna la posición del 
dueña de la casa? Podríamos 
concebir que este señor, que 
dicta tantas prédicas de mora­
lidad, insista en este asunto. 
Nosotros no lo creemos. Qué 
dice Tiburcio?

—oOo—
Los tengo en el bolsillo, dice 

el más bufón de los niños de 
escuela primaria cuando le ca­
lla la boca a los demás a pun­
ta de golpes. Se comenta con 
insistencia que de tal se jacta 
un alto personaje de nuestra 
vida política - social, con res­
pecto a los Inter-Helades. Co­
rremos traslado a quien con­
cierne.

—oOo—
Qué habrá de cierto en el ru­

mor existente en c1 Populacho, 
diciendo que el gran "Patricio", 
realiza grandes acontecimientos 
"democráticos", en el Palacio 
Usurpado, para hacer invitacio­
nes y que obligatoriamente a- 
sistan, para calmar un poco la 
inmensa soledad que le rodea?

o^)o—
Don Ricardo, nosotros sabe­

mos de una profunda divergen­
cia existente entro el gran Ve- 
guita y Ricaurte Robles, 'am ­
bos altos empleados de su ad­
ministración. rúganos si ha in­

terpuesto su influencia apaci­
guadora o el mal continúa. No 
nos importa que se muerdan 
ellos. Lo que nos importa es el 
daño que causan a la Comuni­
dad. Deje la Política y déle bo­
la negra al Ogro del Agro-Pe­
cuario.

Será cierto que en la Presi­
dencia de la República, actual­
mente usurpada por el gran 
"Patricio", la U.N.C. tiene un 
puesto especialísimo?. Sabemos 
que somos nada menos que la 
sombra que acompaña al gran 
Patricio, cuando está sofocado. 
Tanto honor nos confunde.

—oOo—
Qué habrá de cierto en los 

jocundos discursos de Don Ri­
cardo. cuando cada vez que se 
expresa es enfáticamente y en 
términos que dejan chiquito a 
Miguel de Cervantes Saavedra? 
Una vez mas nos convencemos 
que en la política se realizan 
prodigios. 'Corremos traslado al 
Mercader Rojo.

—oOo—
Qué le pasará al Cap. Ureña 

y al Alcaldillo de Chitré? Co­
rremos traslado al Jefe-Supre­
mo -  Jurado -  Coordinador 
Hermano-Ministro.

—oOo—
Qué l.e pasaría a Don Pancho 

en los Santos? Lo vimos en u- 
na corredera del diablo. Pa­
rece que el “ganao bravo” se 
les salió de la barrera. Amigo 
Pancho, los chiricanos no son 
fiiTOones y de ahí que las re­
soluciones del amigo Carlos Su­
cre se le quedaron en el bolsi­
llo.

Comentarios
El señor Víctor N. Urrutia, ex­

profesor de la Universidad In- 
teramericana, hablando hace 
poco con dos de los más distin­
guidos y luchadores estudiantes 
universitarios, les decía, que to­
dos los graves problemas que e- 
xisten en nuestro primer centro 
de enseñanza, (que realmente 
son muchos) se deben a la estu­
pidez y falta de tacto de los uni­
versitarios.

El señor Urrutia, con malévola 
intención, trata de ignorar la du­
ra labor realizada durante los úl­
timos movimientos estudiantiles 
que culminaron con la renuncia 
del entonces Ministro de Educa­
ción, Licenciado Víctor Florencio 
Goytía.

No cabe duda, Sr. Urrutia, de 
que ya hay en la Universidad po­
liticastros de la vieja escuela; de 
que hay “sapos” y “lambones”, 
que se perfilan como los incon­
dicionales de mañana. También 

'hay los “agradecidos” que por 
gratitud mal entendida, pasan 
por alto grandes irregularidades; 
estos están catalogados como los 
eternos indecisos; pero Ud. ten­
drá que reconocer con nosotros, 
si es una persona honrada, que 
la mayoría de los universitarios 
son personas conscientes de su 
misión y personas de las cuales 
espera mucho nuestra patria.

Nosotros estamos convencidos 
de que en los claustros universi­
tarios, está el porvenir de Pana­
má. Ya lo probaron antes los es­
tudiantes, y estamos seguros de 
que no se apartarán de su linea 
de conducta, alejada de la poli­
tiquería bastarda, y eso, señor 
Urrutia, es sensatez y es tacto.

LEA U. N. C.
— o —

Exija Designados
— o —

Estudie La Constitución
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Lealtad o Dimisión PruebáS Del
El Gobierno ilegal del señor 

Ricardo Adolfo de la Guardia, 
que viene soportando el pue­
blo panameño como una lami­
na de plomo, sigue altanera­
mente esgrimiendo el funesto 
dilema de LEALTAD O DIMI­
SION. Una de las últimas víc­
timas ha resultado ser el jo­
ven intelectual Licenciado Car­
los E. Adames L., quien venía 
d^m peñando desde hace va­
rios años el cargo de Oficial 
Mayor en la Fiscalía Tercera 
del Circuito, de manera efi­
ciente y satisfactoria. Para los 
que carecen de dignidad el 
funesto dilema resulta una po­
derosísima arma de catequiza- 
ción. Pero cuando dicha arma 
se esgrime contra jóvenes de 
maciza y robusta personalidad 
moral como el Licenciado Ada­
mes, se producen .vivificantes 
gestos de altivez y de honor, 
que sirven de ejemplo para los 
que se sienten flaquear ante 
las amenazas de la dictadura 
y de estímulo para los que, 
como nosotros, venimos luchan­
do por el imperio de la lega­
lidad, de la Constitución y de 
la justicia.

Al reproducir más adelante 
la renuncia del Licenciado Ada­
mes, queremos extenderle nues­
tra calurosa felicitación por su 
gesto lleno de altivez y de ho­
nor. Dice así la renuncia:

Panamá, 29 de Septiembre 
de 1944.

Sr. Lionel Urriola,

Fiscal Tercero del Circuito.
Presente.
Señor Fiscal:
Por este medio, hago llegar 

a usted, mi formal renuncia 
del cargo de Oficial Mayor que 
vengo desempeñando en la Fis­
calía a su digno cargo.

Motivos bien conocidos por 
ambos, me hacen tomar esta 
determinación y, está demás, 
insistir ahora, en la desgracia 
nacional que significa para 
nuestra patria, el hecho de que 
todavía la pequeña política ha­
ga su intromisión clandestina 
en instituciones que por su ín­
dole debiéranle ser campo ve­
dado.

Sin embargo, hay que la­
mentar que nuestra cultura po­
lítica, aún se encuentre en ese 
estado embrionario en que la 
honestidad y la competencia 
para el desempeño de los car­
gos públicos, no sean las cre­
denciales únicas sino que la 
incondicionalidad y el sojuzga­
miento del libre pensar, sean 
el patrón que se imponga por 
fuerza sobre las conciencias 
desde “arriba.”

Demás está manifestar a Ud. 
que nuestra amistad y los la­
zos de compañerismo nacidos 
al calor de nuestro trato dia­
rio no se entibiarán por he­
chos de “furza mayor”, como 
en el presente caso, al tiempo 
qjjLC aprovecho la oportunidad 
pára suscribirme, amigo,

Carlos E. ADAMES L.

Declaraciones tomadas ante un Juez, que hablan por sí solas

AL SR. RICAR DO MARCIAQ
Contralor General de la República
Estamos profundamente extrañados del silen­

cio hermético en que Ud. se encierra para evadir 
nuestras interrogfaciones persistentes. Sin embar­
go, esperamos que esta vez se portará a la altura 
de su reputación como funcionario público.

— 4 )O o -~

Díganos la verdad en relación con los terre­
nos comprados para el Hospital de Tuberculosos 
por la fantástica suma de B.75.000, como de la no 
menos escandalosa de los 6.30.000 pagados por la 
confección de los planos.

■ 0 ^ )o  '

Sabe ud. que los baños garrapaticidas hechos 
en todo el interior por el actual Gobierno a un 
costo de más de B.2.500 cada uno, fueron conside­
rados deficientes y anticuados por el Coronel del 
Ejército Americano, experto en estos asuntos, y 
que suponemos fue consultado a última hora?....

Puede Ud. decirle al país quién va a respon­
der por los gastos de reacondicionamiento de di­
chos baños?....

—oOo—
Puede Ud. informarle al país a cuánto ascien­

de el remanente de la Lotería Nacional de Bene­
ficencia una vez hecho los gastos que señala ia 
Ley reglamentaria de esa institución, y adónde 
se encuentran depositados?....

—oOo—
Ignora Ud. que estudiantes que reciben dine­

ro del Estado en concepto de becas no asisten a 
plantel alguno de Enseñanza?....

— o —
Podría saber el país cuanto ha gastado el 

Encargado del Ejecutivo en los Buffet brindados 
a los empleados Públicos recientemente y con el 
fin de halagarlos aunque tardíamente?

Panamá, 2 de Octubre de 
1944.

Sr. Juez Segundo Municipal.
Presente.
Señor Juez :
Yo, Diómedes Quintero, pa­

nameño, mayor de edad, casa­
do, vecino df esta ciudad,-con 
residencia en la Avenida Jus­
to Arosemena num. 58 y con 
cédula de iuen tifiad personal 
número 47-5533, pido a usted 
de manera muy respetuosa, 
que se sirva recibir a mis cos­
tas, declaraciones extra-juicio 
a los señores Carlixto Marti­
nez y Gregorio Aldeano, sobre 
los siguientes puntos:

Primero: —Sobre conocimier;- 
to y g-eneralcs de la ley;

Segundo : Que digan si es 
cierto o no cierto que son em­
pleados de la Sección de Ca­
minos del Ministerio de Sa- 
lubridaxl y Obras Públicas;

Tercero: Que digan si es o 
no cierto que durante la pri­
mera quincena de Agosto, ellos, 
en compañía de los demás com­
ponentes de la cuadrilla del 
Capataz Serracin, trabajaron, 
en el Corregimiento de Chili- 
bre, en un lote de terreno, co­
nocido por todos como el “Lo­
te de Boyd.”

Quinto.— Que digan cuántos 
días trabajaron en dicho lote 
y si fué algún particular o ei 
pagador de la Sección de Ca­
minos el que les pagó el suel­
do devengado en esos trabajos 
en el mencionado lote de te­
rreno.

Quinto.— Que digan si la 
cuadrilla del Capataz Sarracín 
era transportada, al lugar don­
de trabajaba en trucks de la 
Sécción d.e Caminos o en algún 
otro vehículo de propiedad par­
ticular;

Recibidas que hayan sido las 
declaraciones a Içjs señores 
Martínez y Aldeano, ruego a 
usted se sirva devolvérmelas 
originales, para hacer de ellas 
el uso que me convenga.

Soy de usted con todo res­
peto, su atto. y S. S.,

Diómedes QUINTERO.
Presentado personalmente en 

su fecha por signatario,
(Elay un sello)—Illueca S., 

Srio.
JUZGADO SEGUNDO MUNI­

CIPAL.— Panamá, dos de Oc­
tubre de mil novecientos cua­
renta y cuatro.

Tramítese la anterior solici­
tud. que hace el señor Dióme­
des Quintero, para que se rin­
da declaraciones fuera de jui­
cio. En consecuencia cítese a 
los señores Gregorio Aldeano y 
Calixto Martínez, para que rin­
dan declaración al tenor del 

.interrogatorio contenido en la 
solicitud y por tomadas estas 
declaraciones devuélvanse origi­
nales al peticionario.

Cúmplase, El Juez, Rodriguez, 
—El Secretario, Illueca S., (Hay 
un sello).

GREGORIO ALDEANO, pana­
meño, mayor de 18 años de 
edad, soltero, peón, vecino de 
esta ciudad con residencia en 
la casa número 8 de Pedregal, 
Corregimiento de Juan Díaz, 
compareció al Despacho del 
Juzgado Segundo Municipal de 
Panamá, a las nueve de la 
mañana de hoy dos de Oc­
tubre de mil novecientos cua­
renta y cuatro, con el fin de 
rendir la declaración fuera de 
juicio que de él solicita el se­
ñor Diómedes Quintero. Jura­
mentado en forma legal por 
el suscrito Juez, ofreció decir 
verdad en lo que sepa y le 
fuere preguntado. En este es­
tado al ser interrogado con­
testó: A LA PRIMERA PRE­
GUNTA, CONTESTO: “Sí, co­
nozco al señor Diómedes Quin­

tero y no me une a él paren- 
tezco alguno.” —A LA SEGUN­
DA PREGUNTA, CONTESTO: 
“Sí es cierto que soy emplea­
do de la Sección de Caminos 
del Ministerio de Salubridad y 
Obras Públicas.” — Â LA TER­
CERA PREGUNTA, CONTES­
TO: “Sí es cierto que durante 
la primera quincena del mes 
de Agosto del presente año, en 
compañía de los demás coimpo- 
nentes de la cuadrilla del Ca­
pataz Serracin, trabajé en el 
Corregimiento de Chilibre, en 
un lote de terreno, que le oía 
a mis compañeros llamar el 
“lote de Boyd,” sin poder yo 
explicar la causa por la cual 
le llamaban así a dicho terre­
no, ni poder asegurar si per­
tenecía a alguna persona de a- 
pelüdo Boyd.” _ A  LA CUAR­
TA PREGUNTA, CONTESTO: 
“Yo trabajé ocho días en di­
cho lote, así: cinco días en 
una semana y tres días en 
otra, eso. jfué en el mes de 
Agosto prójimo pasado; y quien 
me pagó mi salario fué un se­
ñor cuyo nombre ignoro, pero 
presiuno que sea pagador de 
la Sección de Caminos, porque 
de esa persona recibí el che­
que valor de mi trabajo.” —A 
LA QUINTA PREGUNTA, CON­
TESTO: “Mientras yo estuve 
trabajando con la cuadrilla del 
Capataz Serracin, me transpor­
taban de Pedregal a Chilibre y 
por la tarde nos regresaban al 
punto de partida en un ca­
mión manejado por un señor 
Simons, perteneciente a la Sec­
ción de Caminos.”— Para cons­
tancia, se firma :

El Juez,
Esteban RODRIGUEZ

El declarante,
Gregorio ALDEANO,

El Secretario,
ANIBAL ILLUECA S.

(Hay un sello).

CALIXTO MARTINEZ, pana­
meño, mayor de edad, soltero, 
agricultor, vecino de Pedregal, 
casa número 5054, corregimien­
to de Juan Díaz, portador de 
la cédula de identidad perso­
nal número 44-200, compareció 
al Despacho del Juzgado Se­
gundo Municipal de Panamá, 
a las tres de la tarde de hoy, 
dos de Octubre de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro, con 
el fin de rendir la declara­
ción fuera de juicio que de él 
solicita el señor Diómedes Quin­
tero. Juramentado en forma 
legal por el suscrito Juez, o- 
freció decir verdad en lo que 
sepa y le fuere preguntado. 
En este estado, A LA PRIME­
RA PREGUNTA, CONTESTO: 
“Sí, ‘conozco al señor Dio-me  ̂
des Quintero y no me com­
prenden las generales de la 
Ley.” —A LA SEGUNDA PRE­
GUNTA, CONTESTO: “Si es 
cierto que soy empleado de la 
Sección de Caminos del Minis­
terio de Salubridad y Obras 
PúbUcas.” —A LA TERCERA 
PREGUNTA, CONTESTO: “Sí 
es ciert^ que durante la pri­
mera quincena del mes de a- 
gosto del presente año, en com­
pañía de los demás compo­

nentes de la cuadrilla del ca­
pataz Serracin, trabajé en el 
Corregimiento de Chilibre, en 
un lote de terreno, conocido 
por todos como el “lote de 
Boyd;” ignoro por qué se le 
llama así a dicho lote de te­
rreno cuyo número desconoz­
co, únicamente puedo decir que 
todos los trabajadores lo co­
nocen como “el lote de Boyd.” 
—A LA CUARTA PREGUNTA, 
CONTESTO: “Yo trabajé en 
dicho lote siete días, cinco días 
de una semana y dos de la 
otra. A mí me pagó la misma 
persona que siempre me ha 
pagado como empleado que 
soy de la Sección de Cami­
nos, por mi trabajo en dácho 
lote de terreno antes nombra­
do.” —A LA QUINTA PRE­
GUNTA, CONTESTO: “La cua­
drilla del Capataz Serracin era 
transportada al lugar donde 
trabajaba en un truck de la 
Sección de Caminos. Dichos 
trucks nos recogían en Pedre­
gal y nos llevaban a Chili­
bre, trayéndonos luego de nue­
vo al punto de partido.” Para 
que conste, se firma.

El Juez,
Esteban RODRIGUEZ.

El Declarante,
Calixto MARTINEZ.

El Secretario,
Anibal ILLUECA S.,

(Hay un sello).
En nuestro poder reposan o- 

tras pruebas.

ACLARAaON
La Unión Nacional Constitu- 

cionalista, agrupación patrióti­
ca que defiende los derechos^ 
del Pueblo ante la Tiranía que 
nos azota, se siente complacida 
en publicar un telegrama en­
viado desde La Chorrera por 
el valiente luchador Flavio Ve- 
lásquez Jr., en el cual se des­
miente publicación de un dia­
rio local. Como el tema esco­
gido para las separaciones ha 
sMo un aparente cambio polí­
tico, nosotros publicamos eá te­
legrama de nuestro colega, el 
cual en su contenido explica 
todo.

Chorrera, Septiembre 29 de 
1944.

Sr. Director de “La Estrella 
de Panamá.”

Señor Director :
No es cierto que yo haya re­

nunciado de la Agrupación Pa­
triótica Unión Nacional Cons- 
titucionalista. Por razones per­
sonales sólo he renunciado la 
Secretaría General y la Ad­
ministración del Semanario U. 
N. C. Suplicóle publicar este 
telegrama.

Flavio VELASQUEZ Jr.

Cuando Usted vea al di­
putado Varela, pregúntele 
Qué le ha dicho el gran 
“Patricio de los Ochenta 
Millones?

La U. N. C. anuncia al público que el Comité de 
Finanzas está integrado por los Honorables Diputado# 
José Manuei Varela y Francisco José Linares y por lo#
señores Alcides García Correa y José Santander Alva­
rado, para que las personas que quie/an contribuir con 
dinero a la labor patriótica de esta agrupación se dirijan 
a los miembros del Comité de Finanzas referido.
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HISTORIA DE ACTUALIDAD
Como Rebajó el Régimen Los Sueldos a Los Inspectores

PANAMA y el SUEÑO DE BOUVAR
En este punto pidió la pala­

bra el H. D. Figueroa y expre­
só;

Señor Presidente :
Honorables Diputados :
Bien dijo el H. D. Linares 

que se babia apartado .de la 
órbita de la discusión. En efec­
to, estamos discutiendo el ar­
tículo lo. que se refiere a los 
inspectores y el H. D. se ha 
concretado al problema de los 
maestros. En este caso espe­
cífico del sueldo del personal 
docente y administrativo de 
las escuelas primarias de la 
República, HH. DD., existen en 
la Cámara —en realidad— tres 

t  proyectos de ley: el de la Co­
misión de mayoría integrado 
por los Diputados Pinzón, A- 
rosemena, López y por mi; el 
de la Comisión de minoría pre­
sentado por el H. D. Varela; 
y el nuevo proyecto traído a 
la Cámara por la Comisión en­
cargada de estudiar los dos 
proyectos mencionados. Comi­
sión que está formada por los 
HH. DD. chiari, Angyizola y 
Brandao, José Encarnación.

En la sesión de ayer se dis­
cutió el artículo lo. de este 
proyecto de ley y la Honora­
ble Cámara accedió a la solici­
tud formulada en el pliego de 
modificaciones y asignó a los 
Inspectores Visitadores un sual- 
do mensual de 225 balboas, 
a los Inspectores de Escuelas 
Privadas B.200.00 y a los ins­
pectores Provinciales B.200.00. 
Hoy Su Excelencia el Minis­
tro de Educación solicita en­
carecidamente a la Cámara la 
reconsideración del artículo y 
a base de argumentos juicio­
sos que consultan las posibi­
lidades del Fisco, suplica a la 
Asamblea que se mantenga u- 
na escala de sueldos que coin­
cide con el proyecto de ley 
de la Comisión de la cual 
formo parte, “proyecto que se 
ha tildado de conservador,” pe­
ro que— en honor a la verdad 
—no fué redactado con crite­
rio caprichoso sino dentro de 
las pautas que el Ministerio 
de Educación, la Cohtraloría 
y la Comisión de Mayorías es­
timaron lógicas para llevar a 
la realidad las aspiraciones del 
Magisterio.

Soy franco en decir que sim­
patizo con los aumentos pro­
puestos por el H.D. Varela en 
su informe de minoría y por 
los HH. DD. Chiari, Brandao 
y Anguizola en el pliego de 
modificaciones. Soy franco en 
manifestar que yo, que he sido 
maestro y que siento como un 
maestro, deseo para todas las 
filas del Magisterio el mejor 
sueldo mensual, pues si mu­
chos funcionarios de otros de­
partamentos tienen muy bue­
na remuneración sin exigírseles 
crédito alguno, el maestro, el 
director y el inspector, que 
tienen que pasar por varios 
años de estudio, por varios a- 
ños de experiencia y vivir den­
tro de ciertas disciplinas men­
tales, son más llamados a que 
se les asigne un sueldo que in­
volucre mayor justicia.

Pero en este caso específico 
de los sueldos del personal do­
cente y administrativo de las 
escuelas primarias, si se pre­
tende sostener asignaciones que 
no consultan los guarismos de 
la contraloría, se corre el ries­
go de que la ley sea vetada 
por inconveniente y de que se 
sacrifique el pequeño aumen­
to que el Ejecutivo y la Con­
traloría han aceptado en prin­
cipio.

Por eso, con mocho gusto

daré mi voto afirmativo a la 
proposición del Ministro Goytía 
en la seguridad plena de que 
hemos actuado de buena fe y 
conseguido aminorar injusticias 
en esta inolvidable jornada le­
gislativa en favor de esos 
acuciosos funcionarios públicos 
que— dentro de sacrificios pa­
trióticos —conservan los perfi­
les de nuestra nacionalidad, 
propulsan los caracteres de 
nuestra cultura y estructuran 
los capítulos de nuestro porve­
nir.

Pidió luego la palabra el H. 
H. Fábrega (H.) y manifestó;

Honorables Diputados:
Yo no estoy muy de acuer­

do con que a los Inspectores 
se les deje de aumentar el 
sueldo por el hecho de que se 
les cataloga como personal ad­
ministrativo. Creo que un Ins­
pector de escuela es realmen­
te, parte del personal docente, 
porque un Inspector tiene fun­
ciones de maestro, como dijo 
el H. Brandao, se puede ^lla­
mar un maestro de maestros; 
tiene que visitar, juzgar y re­
portar a los maestros. Por lo 
tanto su trabajo es igualmente 
penoso que el de un maestro. 
Claro que al hacerse los au­
mentos debe tenerse en cuenta 
que el sueldo del Inspector ya 
tuvo su aumento. Resulta algo 
raro que en una organización 
se le aumento el sueldo a una 
parte del personal y a otra no. 
Es como si en im banco se 
les fuera a aumentar el suel­
do a los empleados y en cam­
bio a los auditores no se íes 
aumentara. Esto no quiere de­
cir que si se aumenta a los 
Inspectores se les tendría que 
aumentar a los Alcaldes y Go­
bernadores; porque los Alcal­
des y Gobernadores, con fun­
ciones en la capital tienen ma­
yor cantidad de trabajo y ma­
yor responsabilidad que en o- 
tra parte de la República y 
se les puede aplicar que el 
sueldo es mayor por la can­
tidad de trabajo y la mayor 
responsabilidad que tienen. Un 
Inspector también desarrolla las 
funciones de un maestro y ne­
cesita saber en cierto modo 
más que un maestro para po­
derlos reportar.

Intervino en el debate el H. 
D. VEGA, y dijo:
Honorables Diputados :

Ayer esta misma Asamblea a- 
probó con un entusiasmo inusi­
tado. con ofoservaiciones de ca­
rácter muy personal del se­
ñor Ministro de Educación él 
artículo lo. tal como lo presen­
tó̂  a la consideración de esta 
Cámara la Comisión que inte­
graron los HHJDD. Chiari, An­
guizola y Brandao. No puedo 
seguir adelante sin antes leer 
el informe un poco preñado de 
frases retóricas, pero indiscuti­
blemente cierto y justiciero. Di­
ce así el informe: (lee).

Estas son las primeras pala­
bras de este informe, vamos al 
segundo párrafo todavía más 
patriótico y más sentimental, 
(lee).

Como decía antes, esta mis­
ma Asamblea ayer con muchí­
simo entusiasmo le dió su voto 
de aprobación a la reforma que 
al artículo lo. presentó la Co­
misión integrada por los caba­
lleros que mencioné antes. Hoy 
se presenta el señor Ministro 
de Educación, ya no habla de 
observaciones personales; habla 
del criterio del Poedr Ejecutivo 
para pedirle a la Cámara que 
vuelva atrás en lo que ayer a- 
probó. Parece que se vuelve a 
repetir la misma costumbre de 
antes de aprdbar una cosa hoy 
y mañana el Ejecutivo piensa

de distinto modo y vuelve la 
Cámara para atrás. Yo quisiera 
preguntarle al señor Contralor 
General de la República, el se­
ñor Ministro de Educación nos 
dice que estamos atravesando 
una época de bonanza y que la 
preocupación máxima del Eje­
cutivo es tener mañana que cer­
cenar sueldos que hoy se han 
aumentado, porque eso le trae­
rá ciertos resentimientos que el 
Gobierno no querría contem­
plar.

ISE. MINISTRO DE EDUCA­
CION: Yo lo que he dicho es 
que el Gobierno no quiere ex­
poner al maestro a la situa­
ción a que fue expuesto en 193I 
con la Ley 11 que pasaron mu­
chas administraciones cop el 
mismo sueldo porque no es lo 
mismo aumentar el sueldo a u- 
na que a tres mil imidades. Es 
muy distinto.

HZ). V0E5GA: yo quería pre­
guntarle y me parece que ese 
argumento no tiene la fuerza 
que la expresión que el señor 
Ministro de Educación quiere 
darle. 3eñor Contralor, quiere 
hacerme el favor de decirme 
cuál es el sueldo actual de los 
Ministros de Estado?

CONTRALOR: Los Ministros 
de Estado ganan B.SOO.OO.

HiD. VEGA: Tenían gastos de 
representación o no?

CONTRALOR: Entiendo que 
ganaban B.SOO.OO.

H.D. VEGA: Es decir que los 
Ministros de Estado tienen hoy 
Un aumento de sueldo de B. 
300.00.

Por supuesto que el Poder E- 
Jecutivo no podía pensar que 
iba a ofender al Ministro de 
Estado si se viera obligado a re­
bajarle los sueldos, porque si no 
le gusta a éste puede renunciar. 
Pero parece que con el maes­
tro o con el personal docente y 
administrativo de Educación la 
situación es distinta. El Gobier­
no piensa que rebajársele suel­
dos, ni tampoco el maestro de­
be renunciar ni mucho menos 
el Gobierno les hará renunciar 
porque tiene ciertos principios 
que debe respetar, principios 
políticos, sociales y de todo or­
den.

Cuando los maestros después 
de tanto sufrir, y cuando me 
refiero a los maestros también 
me refiero a los Inspectores, re­
solvieron un día elevar sus pre­
ces al todopoderoso don Ricardo 
Adolfo de la Guardia, hubo un 
momento en que él no guiso re­
cibir a los maestros, le parecía 
que eso estaba fuera del lugar, 
pero alguien le dijo después 
que eso era un error y que có­
mo era que a los maestros no 
se les recibía, que ellos eran los 
que más tarde trasmitirán al 
pueblo la verdadera situación 
del gobierno actual.

SjE. m in ist r o  d e  EDUCA­
CION: El h d . estuvo en la le­
gislatura pasada?

H.D. VEGA: Sí, como no.
SjE. m in is t r o  DE EDUCA­

CION: Tenía Ud. en ese tiempo 
o tuvo la oportunidad de de­
fender a los maestros de es­
cuela cuando el Presidente de 
la República de aquel tiempo, 
con lo cual estuvo usted muy 
de acuerdo, ordenó a los maes­
tros que salieran al entierro del 
tranvía con cartelones. Recuer­
da usted? Se alzó su voz en a- 
quel entonces para defender los 
derechos de esos maestros? Qué 
hizo el H.D. Vega en ese tiem­
po cuando los llevaban en pro­
cesiones verdaderamente ridi­
culas y humillantes para su ca­
rácter por la Avenida Central? 
Y es el mismo H.D. Vega que 
guardó silencio en esa época el 
que viene a decir ahora en esta 
Cámara que los maestros se 
presentaron donde un Gobierno

Por TEDEKA
Aquella noche Bolívar tuvo 

un sueño muy hermoso... So­
ñó que todos los países que 
él había libertado, se habían 
unido en una gran nación y 
que Panamá, ese bello rincón 
que abraza tiernamente dos 
océanos, era la capital de ese 
pequeño mundo americano... !

Y Bolívar ya despierto, siguió 
acariciando esa bella ilusión; 

'ojalá el istmo de Panamá fue­
ra para nosotros lo que el de 
Corinto para los griegos y lo 
que pretendía Constantino que 
fuese Bizancio para el anti­
guo hemisferio...  Y pasó al 
sueño eterno, convencido de que 
esa idea sería en el futuro 
una gran realidad.

Si fuese posible contemplar 
lo terreno desde el más allá, 
cómo temblaría el Gran Liber­
tador de ira y de vergüenza, 
al contemplar a los hombres 
que dirigen los destinos del 
puente del mundo, del cora­
zón del universo...

La tinta rezuma hiel cuan­
do se analiza a aquéllos en 
cuyas manos ha estado siem­
pre el porvenir de Panamá. 
Traidores de nacimiento, de na­
turaleza escurridiza de reptil, 
tránsfugas profesionales, no tie­
nen más anhelo que hacer jua­
gar a la Patria las deudas con- 
traídas por ellos.

Para ellos, la calumnia, la 
traición, el robo y la mentira 
y siguen impávidos su marcha 
hacia la ruina total de nues­
tra nacionalidad.

El alma se siente enferma 
al contemplar el espectáculo 
Innoble de nuestros hombres 
públicos. Ya no hay más nada 
que decir de ellos; no es posi­
ble encontrar el término exac­
to para calificarlos. Habría que 
acuñar una nueva palabra que

encerrara en sí todo lo que 
puede existir de ruin, de co­
barde, y de inicuo en la na­
turaleza humana. Con una 
desvergüenza sin nombre, ha­
cen alarde de democracia en­
carcelando estudiantes, obreros 
y profesionales. Hablan de 
prensa libre e insinúan a los 
comerciantes que no den anun­
cios al más serio diario de 
la localidad; dicen que son 
defensores de las libertades y 
a gritos pregonan que han vio­
lado la correspondencia ajena; 
pero el colmo, es el irrespe­
to hacia el pueblo, publicando 
frases que nada dicen, porque 
las palabras de una carta, sólo 
tienen valor en • el contenido 
total de ella.

Con una propaganda burda 
en la forma, dnima en el fon­
do y temeraria por las conse­
cuencias, estos señores preten­
den continuar la trágica co­
media de una patria manci­
llada, y ni siqüieja sienten el 
vértigo de su carrera loca ha­
cia nuestra perdición.

Hemos llegado a un momen­
to decisivo en la historia pa­
nameña: o permitimos que las 
cosas continúen como están y 
la patria está perdida sin re­
medio, o luchamos hasta el II- 
nal por rescatarla de quienes 
no ven en ella sino una caja 
llena de oro y canongías.

Y ningún panameño digno 
puede rehuir el compromiso de 
honor que ha contraído con 
Panamá: luchar por el resta­
blecimiento del régimen cons­
titucional. Compatriotas: la Pa­
tria lanza hoy los últimos es­
tertores de su agonía democrá­
tica. En nuestras manos está 
salvada y en nuestras manos 
está también el dejarla pere­
cer.

Renuncia De Dn. Alfredo
Alemán Jr.

Texto de la renuncia presen­
tado por el señor don Alfredo 
Alemán Jr., recibida el 2 del 
presente mes, o sea después 
de celebrada la sesión extra­
ordinaria del 30 de Septiem­
bre, en la cual se le aceptó 
la renuncia al doctor Ramírez 
Duque, la cual será conside­
rada por la U.N.C. en su se­
sión ordinaria del próximo jue­
ves;

Panamá. Sept. 30, 44.
Señores Miembros de la Junta 

Directiva de la Unión Nacio­
nal Constitucionalista.

Ciudad.
Estimados amigos:

Motivos de principios son la 
causa de que me vea en la o- 
bligaoión de presentar renuncia 
irrevocable del cargo de 2o. Vi- 
ce-Presidente con el cual tu- 
vistéis a bien/ nombrarme por 
unanimidad y a separarme de­
finitivamente de la agrupación. 
Creo de este modo contribuir a

democrático y popular y no fue­
ron recibidos. Sabe el H. Vega 
que para una manifestación po­
pular se necesita sacar previa­
mente permiso de acuerdo con 
la ley?

(Continuará)

que haya una mayor armonía 
en el seno de la directiva que 
sin duda alguna irá acompa­
ñada por la opinión unánime 
en el cambio de orientación po­
lítica que habéis tomado, muy 
diferente al que nos guiaba en 
meses" pasados y a los objeti­
vos que perseguíamos cuando 
firmamos el Manifiesto a la 
Nación el 10 de Junio último, 
el cual firmé lleno de entusias­
mo patriótico y sin miras per­
sonalistas de ninguna especie.

Os habéis inclinado en un 
sentido opuesto a irus convic­
ciones, dejando en mí única­
mente el deseo de que en vues­
tro cambio de rumbo la suerte 
os acompañe siempre.

Deseo dejar aclarado que al 
separarme de vosotros, no  ̂ me 
separo del interés patriótico 
que nos unía; ahora con más 
ahinco que nunca me veréis 
luchando por el respeto a la 
Constitución, a nuestras Leyes 
y Tratados Internacionales, taií 
ultrajados hoy por funcionarios 
incapacitados e indignos que 
deshonran la actual adminis­
tración pública.

Quedo de Uds. como siempre 
su muy atto. y S. S. y compa­
triota,

Alfredo Alemán Jr.
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Quejas Contra La Convención Renovadora
A Román Reyes se le negó el derecho a la palabra.

Sus proposiciones fueron encarpetadas.
 ̂ rJ  n ‘Vi-t-r> esa o r í  1 OTO o í  n  cr> H-P G O b i lG r r iO  3

La Teoría Del Orgullo

El entusiasmo desbordante 
que reinó ,en la Convención, Re­
novadora le fué nocivo al Sr. 
Román B. Reyes, delegado a 
élla. A pesar de que trata de 
disimular sus quejas con pre­
textos baludíes, nosotros saca­
mos en conclusión que en la 
V Convención Renovadora la 
libertad de palabra fué restrin­
gida, o hubo restricción exclu­
siva de esa libertad para el Sr. 
Román B. Reyes. Además de 
la violación de este principio 
de liberalismo auténtico, dicha 
Convención encarpetó dos pro­
posiciones del Sr. Román B. 
Reyes y dió prominencia a o- 
tra presentada por el Maestro 
de la Evasiva, que guardaba 
cierto paralelismo ideológico 
con las dos archivadas.

A las anteriores considera­
ciones llegamos, después de leer 
el siguiente escrito del Sr. Re­
yes;

El país entero conoció del 
desbordante entusiasmo q u e  
reinaba en los debates de la V 
Convención del Partido Liberal 
Renovador. Su piedra de toque 
es el principio liberal y los pos­
tulados democráticos. Y no po­
día ser de otra manera pre­
cisamente porque los hombres 
que integramos este Partido, 
hemos mantenido nuestra inva­
riable conducta cívica y patrió­
tica de luchar porque la Re­
pública deje de ser una fic­
ción, y se haga una realidad 
re;g>etable por su fuerza moral 
con honda raigambre en la con­
ciencia ciudadana que es su 
verdadera soberanía.

De allí, que la Convención 
aprobara unánimemente algu­
nas resoluciones que fueran el 
e,g>ejo a través del cual, resal­
tara, nítida y sincera su faz 
de país libre y aliado en este 
drama del mundo. Así, se a- 
probó una, tendiente a esta­
blecer nuestras relaciones di­
plomáticas con Rusia. Y se que­
dó encarpetada otra no menos 
importante que presentó el sus­
crito y que acaso por ese en­
tusiasmo desbordante, no pudo 
conseguir de la Presidencia, que

se le concediera el uso de la 
palabra para interrumpir el or­
den del día y presentarse de 
nuevo una resolución, median­
te la cual, en consideración a 
que Panamá, en la actual lu­
cha contra el fascismo, está 
identificada con los pueblos que 
tan heroicamente, defienden los 

. derechos del hombre y propug­
nan por el imperio de la de­
mocracia a que entre estos 
pueblos se encuentra el genui­
no pueblo francés, cuyo orga­
nismo representativo lo consti­
tuye el Gobierno Provisional de 
Francia que encabeza el Gene­
ral Charles de Gaulle, paladín 
indiscutible de las tendencias 
democráticas francesas y a que, 

.resultaría un acto de justicia 
vincular más estrechamente a 
nuestro Gobierno con el men­
cionado Gobierno, ya que esa 
Francia, libre. Eterna y Glo­
riosa, está representada en él 
se solicitara ai Poder Ejecuti­
vo el inmediato establecimiento 
de relaciones diplomáticas con 
el Gobierno Provisional Fran­
cés a fin de asegurar así, la 
completa solidaridad del Go­
bierno y del pueblo panameño 
a la noble causa de la demo­
cracia mundial.

Pero como no pude hablar 
en la Convención a p>esar de 
insistencia, otra resolución se 
quedó escrita. Y lo lamento de 
veras, porque esta era para pe­
dir por » el contrario, que Pa­
namá rompiera relaciones con 
el Gobierno de España. Porque 
este Gobierno de falange, fas­
c i s t  y nazificante debe sentir 
la moción fustigante de toda 
la América, por su política pa­
trocinadora del nazismo, de la 
violencia y de la humillación 
del hombre. Porque Franco y 
sus colaboradores todos, son e- 
nemigos de nuestra libertad y 
de la felicidad de América en 
su carácter de cooperador con 
los criminales de Europa, en 
el envío a nuestras patrias, de 
agentes provocadores para el 
mejor éxito de las intrigas con­
tra la paz ganada.

Porque Franco se usurpó el

ESTE ES M. A. ORDOÑEZ
(Viene de Pág. 3)

Ricardo Adolfo de la Guardia en 
su doble aspecto: el de Ministro 
de Gobierno del doctor Arnulfo 
Arias y el de Encargado del Po­
der Ejecutivo.

Hablando sobre el actual go­
bernante se refirió a una pro­
puesta asquerosa que le había 
hecho un vocero autorizado des­
de Panamá. “VALIENDOSE DE 
MI MALA SITUACION, ESTOS 
DESVERGONZADOS HAN QUE­
RIDO QUE YO ME CONVIERTA 
EN UN SABO VULGAR,’' me di­
jo. Desgraciadamente, digo yo 
ahora, no conocen aquí los qui­
lates morales de su recia perso­
nalidad. Con todo y que me lo 
garantizó, yo puse en dudas esta 
aseveración. Me tomó entonces 
de la mano y me llevó a su cuar­
to en una pensión modestísima, 
sin calefacción y sin abrigo, y 
ahí sacó, de entre sus ordena­
dos papales, una carta original 
de un muy alto funcionario del 
gobierno, en la que le proponía 
que vigilase los pasos del doctor 
Amulfo Arias e informara, para 
lo cual le ofrecía muy buena pa­
ga.

Este acto bochornoso, unido a 
los otros informes que quizás 
recogió después, lo hizo segura­
mente formarse un juicio exacto 
sobre los hombres que mandan 
hoy Panamá y de ahí que sienta 
repugnancia hacia este régimen 
que quiere corromper hasta la 
juventud universitaria que sale

del país con ansias de aprender. 
Comprendiendo la gravedad de 
la propuesta que no mereció una 
contestación siquiera, se hicie­
ron grandes esfuerzos para recu­
perar la carta. Nada valió para 
que Ordóñez vendiera su con­
ciencia. Prefirió seguir frecuen­
tando los barrios pobres de San­
tiago, viviendo en un cuarto hu­
milde de estudiante sin recursos 
y arrastrando con honor su po­
breza por la gran urbe chilena, 
antes que frecuentar los elegan­
tes clubes y aristocráticos salo­
nes con una conciencia envile­
cida por el oro que el pueblo 
panameño prefiere que se gaste 
en enaltecer nuestra nacionali­
dad y e nformar ciudadanos dig­
nos, meritorios e incorruptibles.

Esta es la verdad sobre la vi­
da y la labor d,e un estudiante 
pana-meño en el exterior. Para 
terminar, puedo garantizar, con. 
pruebas, que Ordóñez siguió vi­
viendo una vida modesta y en 
medio de una digna pobreza, 
pues recurrió a .un amigo mo­
mentos antes de salir para Pana­
má, en solicitud de un préstamo 
para poder mandar a imprimir 
su tesis de doctor en derecho, 
que versa sobre las Conferencias 
Panamericanas. Ojalá que sus 
detractores gratuitos de hoy no 
se arrepientan algún día de le­
vantarle calumnias tan infames 
a un compatriota meritorio. 
Panamá. Septiembre 26 de 1944.

J. M. VARELA.

Gobierno asestando una puña­
lada por la espalda a la Re­
pública Española y en esa con­
ducta de traición quiere tam­
bién herir gravemente a la A- 
mérica, expidiendo pasaportes 
con nombres de españoles, a 
los nazis que tienen la funesta 
misión de venir a .estas tierras 
de paz y confraternidad a sem­
brar el odio y el horror que él 
ha transplantado de Alemania 
e Italia a la legendaria y no­
ble España. Pero ya que la 
Quinta Convención del Partido 
Liberal Renovador no pudo con­
siderar estas resoluciones las 
hago públicas desde esta tri­
buna en la seguridad de que 
el pueblo entero de Panamá le 
imparta su completa aproba­
ción.”

Román B. Reyes.

Crítica Situación 
en Verasiuas

El pequeño Hospital Provincial 
de Veraguas, a más de encontrar 
se bajo la férula incalificable de 
una nepótica administración, en­
cuéntrase dirigida en el aspecto 
projfesional por un apático y defi­
ciente funcionario, cuya única 
misión, que le interesa, es atraer 
clientes a su clínica particular, 
situada en la Botica San Rafael, 
para luego recetarle medicamen­
tos ineficaces, a precios escan­
dalosamente inconsebibles. Este 
señor, de nacionalidad extran­
jera, ha logrado introducirse en 
el circulillo dañino de una socie­
dad enfatuada en sus males, pa­
ra de allí realizar una serie de 
maquinaciones perversas, que 
hoy han sembrado la inquina en­
tre los demás miembros laborio­
sos de la capital veragüense. Te­
nemos conocimiento exacto de 
que existe un profundo descon­
tento entre los dueños de far­
macias, por la manera parcial 
en que se realizan las evolucio­
nes de recetas y clientes, debidas 
a las influencias monopolizado- 
ras de los dirigentes del Hospi­
tal Provincial de Veraguas. La 
Unión Nacional Constitucionalis- 
ta, defensora de los derechos de 
los ciudadanos y redentora 
única en la República de 
nuestra Carta- Magna, da a 
conocer estas maquinaciones 
contrarias a todo principio de 
Democracia y tolerable única­
mente en las Tiranías más abo­
minables. I 1

Qué Ocurre en el 
Juzgado Nocturno?

Existe en el Juzgado Noctur­
no de esta capital, una práctica 
bastante criticable por sus pro­
cedimientos, ya que no se aviene 
con las normas justas. Hemos 
sido informados de que en este 
despacho se permite tramitar a 
Tinterillos, que demás está de­
cir no tienen Patente Profesio­
nal, restando así mayores opor­
tunidades a los que se han que­
mado las pestañas estudiando y 
que pagan sus impuestos sobre 
las Patentes. Ojalá esta práctica 
perjudicial en todo sentido para 
la comunidad, terminara lo an­
tes posible.

“No había sido elegido por 
el pueblo y por consiguiente no 
tenía la personería que dá la 
elección popular. No había sido 
elegido Designado y no tenía, 
por consiguiente, la personería 
que dá La elección por la A- 
samblea Nacional. No había si­
do escogido por los Ministros 
de Estado, puesto que no era 
uno de éllos, y no tenía, por 
consiguiente, la autorización 
que le daba un Poder Ejecutivo 
constitucionalmente formado”.

Entonces, ,en qué fundamen­
tó Ricardo Adolfo su terque­
dad para continuar ilegalmen­
te en el ejercicio del mando? 
SENCrLLAavrE'NTE: en la falsa 
y peligrosa teoría del orgullo.

Pero se ha engañado Ud., Ri­
cardo Adolfo, con el más peli­
groso de los engaños. ,Ud. dice, 
Ud. pregona que ha hecho una 
cosa buena. Más todavía, Ud. 
mismo se ha dado cuenta de 
que su cosa es buena. Pero des­
graciadamente Ud. se ha olvi­
dado de plano que Ud., el au­
tor de la cosa buena, no ha de­
jado por eso de ser un mortal 
pecador y ha caído inexorabie- 
mente en la tentación de creer­
se BUENO. Se ha dicho Ud.:' 
“MI OBRA ES BUENA, LUE­
GO YO SOY BUEiNO”. Sofisma 
peligroso y nocivo, el más gra­
ve de cuantos motivos de pe­
cado sufren los hombres.... Por­
que éstos, los hombres, pecan 
por dos causas: CONCUPISiCBN- 
CIA Y ORGULLO. La concu­
piscencia es apetito sin limita­
ción, sin control ético, y sur­
ge del lado animal de nuestro

yo. En cambio, el orgullo pro­
cede de nuestra línea racional. 
Surge de arriba, no pe abajo. 
Nace de una teoría, se alimen­
ta de un razonamiento: “MI 
OBRA ES BUENA, LUEGO YO 
SOY BUENO’’. Felizmente las 
dos cláusulas son falsas. Su o- 
bra no es buena y Ud. es un 
eterno pecador. De allí que su 
orgullo nos sea relativamente 
inofensivo, poroue es pura va­
nidad. Si su obra fuera real­
mente buena, la fatídica palan­
ca de su orgullo buscaría apo­
yo en la bondad de su obra pa­
ra continuar empujando a 
nuestro país en dirección del 
mal. Pues la sentencia: “YO 
SOY BUENO”, SIiGNIFIOA: “TU 
ERES MALO”, y en consecuen­
cia entraña: “LUEGO YO DE­
BO MAOSnDAR, Y TU OBEDE­
CERME”.

Teoría del orgullo, felizmente 
falsa.... Porque piense Ud., Ri- 
cardo_ Adolfo, en las obras de 
ingeniería, literatura y caridad 
que en su carácter personal han 
realizado sus colaboradores in­
mediatos: algu n a s  h an  SI­
DO Y SON BUENAS. Pero no 
por eso ellos lo son. Los ge­
nios no son los mejores: Hi­
tler es un genio. Maquiavelo 
también lo fué. Santos hay, que 
no fueron más que frecuentes 
pecadores. Pero, Oigalo bien, 
Ricardo Adolfo: “Lo que hace 
santo al santo es que no pier­
de nunca la conciencia de ser 
un pecador. Y el pecado del 
diablo es su ORGULLO. El dia­
blo es diablo porque SE CREE 
BUENO”. Vn filósofo copión.

a Don R. A. de la 
al Gobernador de Veraguas

Estudie La Constitución
— o —

Exija Designados
— o —

LEA U. N. C.

Eso dijo Abraham Lincoln y 
este es el caso palpitante, el as- 

"pecto trascendental de la situa­
ción que crean los hombres que, 
educados en la escuela de la be­
llaquería, logran encumbrarse y 
engañar durante mucho tiempo 
a algunos, durante algún tiem­
po a muchos, pero no todo el 
tiempo a todos. Porque, como to­
das las cosas buscan un equili­
brio natural y para que no se 
desplome el andamiaje so­
cial, llegue el día, un día cual­
quiera, en que surge otra fuer­
za, por lo general es la voz de 
todo el Pueblo, esa voz, que con 
solo señalar con el índice, el cas­
tillo de la farza, se viene abajo, 
cruje aquel andamiaje de car­
ton adornado con fantochadas y 
poco va quedando al descubierto 
una ignorancia aterradora y un 
servilismo inescrupuloso. Porque, 

‘podrá explicarse con esa frase 
“andamiaje de cartón” ese esta­
do de cosas que adornan a un 
funcionario, representante de las 
aspiraciones de todo un pueblo, 
para que dicho funcionario pue­
da perdurar, cruzados de brazos 
en la rienda de la Cosa Pública, 
sin que el Pueblo sienta la ne­
cesidad imperiosa de su susplan­
tación? O el funcionario tiene 
una habilidad suprema, para de­
fenderse ante los ataques de la 
razón y la justicia, o el Pueblo 
es de una ignorancia vergonzosa 
y de una indiferencia criticable.

Por eso la Prensa debe ser (o 
si nó que no sea) el índice que 
señale constante el rostro del 
funcionario, la tea que va re­
gándose solDre los pueblos, que 
despierta los Pueblos, que dirige 
los Pueblos. Y después de todo, 
por qué se ofenderán los funcio­
narios cuando se les dice la ver­
dad? De dónde sacará fuerzas 
un funcionarlo para que des­
pués de varios años de función, 
después de varios años de cru­
zarse de brazos, gozando de un 
sueldo y engañando el deseo de 
los Pueblos sin que pueda si­
quiera responder y por el con­
trario en una actitud menos ver­
gonzosa, decir honradamente: 
“Tuve tiempo suficiente para la­
borar, no he hecho nada; ahora.

que se esfuerce otro, que labore 
otro, que realice otro.” Mientras 
tanto, los caminos están intran­
sitables, los Presupuestos se des- 
vandan, los productos escasean, 
la ignorancia se ‘refleja eterna 
en la cara de los campesinos, la 
politiquería apunta sus filas 
ponsoñozas, la higiene se queda 
en los pupitres entre la propa­
ganda revuelta que envían los
Ministerios... No, esos no son los
problemas del funcionario, NO, 
esas no son las preocupaciones 
del funcionario. Las preocupa­
ciones y los problemas del fun­
cionario son los de saber esqui­
var las críticas, dejar hacer, no 
captarse enemigos, enredar más 
los hilos intrincados del poder 
familiar y presentar a los cole­
gas del Poder y a los Jefes polí- 
cos comedias tan bien hechas, 
que cuando ellos se visitan que­
de la impresión de una sinfonía 
completa... Más, Dios Santo? yo 
quisiera saber en dónde compran 
la cara algunos funcionarios, que 
se pasean tan tranquilamente 
por las calles repartiendo son­
risas a los transeúntes? Yo me 
pregunto, qué concepto tienen 
algunos funcionarios del tiempo 
que pasa... Ah, pero ya sé. El fun­
cionario está convencido de que 
todos gritarán, saltarán, pero 
lejos de él, en donde él no los 
oiga, en donde él no los vea. 
Gritarán, saltarán, lejos de ese 
poder que tiene su mirada que 
lo abarca todo, hasta el pan de 
sus hijos; que lo abarca todo, 
hasta las puertas de la cárcel. 
Que lo abarca todo, hasta la ma­
nera de atropellar. Qué fácil es 
ser un funcionario, creo que no 
hay cosa más fácil en el mundo. 
Qué se necesita? Claudicar, de­
jar hacer, dejar pasar y cobrar 
un sueldo. Pero como dijo Lin­
coln, . parece que en su tiempo 
también hubo un funcionario que 
durante mucho tiempo gobernó, 
sin gobernar, cuando dijo “SE 
PUEDE ENGAÑAR DURANTE 
MUCHO TIEMPO A ALGUNOS, 
DURANTE ALGUN TIEMPO A 
MUCHOS, PERO NO TODO EL 
TIEMPO A TODOS.”

Jaime Riera Pinilla
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Respuesta al Dr. Ramírez Duque
(Viene de la Pagina Primera)

nombre permanecerá unido ín­
timamente a las tres letras, 
U. N. C., que han llegado a 
ser una especie de estandarte 
para la lucha por una causa 
noble, patriótica y justa, en 
momentos en que era conside­
rado como un acto heroico el 
intento solaimente de abrir una 
campaña de frente contra un 
gobierno que trata de corrom­
per la conciencia ciudadana.

Creo un deber mío al mismo 
tiempo, ya que usted hace tan­
to énfasis en la causa que ha 
escogido para su renuncia, in­
formarle que si algún cariz de 
simpatías arnulfistas comenzó 
a dársele a la campaña de la 
agrupación, ese cariz contribu­
yó a formarlo usted al pu­
blicar una hoja suelta a raiz 
del anuncio del retorno del 
doctor Arnulfo Arias al país, 
que publicó “1.a Estrella de 
Pamamá,” hoja que terminaba 
así: “Sin embargo, todo indi­
ca que tanto la Presidencia de 
la República como el Partido 
Nacional Reviolxi/cionario, . SE­
RAN RESCATADOS POR EL 
PRESIDENTE TITULAR, DOC­
TOR ARNULFO ARIAS, tan 
pronto como pise las playas 
de la Patria." “La Unión Na­
cional Constitucionalista —con­
tinúa diciendo la hoja,—en su 
ya larga campaña no ha con­
siderado el regreso del PRESI­
DENTE ARIAS como su fina­
lidad, ni ha tenido en momen­
to alguno correspondencia con 
él, ni ha recibido de él comu­
nicación <(alguna, pero si el 
doctor Arnulfo Arias vuelve al 
país acatando el llamado del 
Consejo del Partido del cual 
es fundador, la U.N.C. IRA A 
RECIBIRLO CONFUNDIDA CON 
EL PUEBLO DEL CUAL HA 
SIDO VALIENTE PALADIN Y 
GALLARDO DEFENSOR."

Y es bueno recordarle, mi 
estimado doctor, que esta hoja 
volante fué lanzada al público 
con su visto bueno y corregi­
da por usted, sin que un so­
lo miembro de la Junta Direc­
tiva, que yo sepa, fuera de 
usted, la conociera antes de su 
publicación.

Por si usted lo ha olvida­
do, es mi deber recordarle que 
el 14 de Agosto, en una se­
sión de la Junta Directiva se 
definió la línea política a se­
guir. El tercer punto de esa 
línea política dice: “En caso 
de que se retire, renuncie o 
falte el señor que usufructúa 
el Poder Ejecutivo, la agrupa­
ción LUCHARA POR EL RE­
TORNO INMEDIATO A LA 
LEGALIDAD.” En esa pauta 
trazada, que aparece firmada 
por usted como Presidente y 
por Flavio Velásquez Jr. como 
Secretario General, hay una no­
ta que dice: “Esta línea iiolí- 
tica fue tomada por UNANIMI­
DAD. Asistieron a dicha se­
sión los señores doctor Jorge 
Ramírez Duque, Alfredo Ale­
mán Jr., Francisco J. Lina- 
resT Cristóbal Adán Urriola, 
Martín Isaac, Diómedes Quin­
tero, Castillero, Flavio Velás­
quez Jr., y el Asesor Jurídi­
co Dr. Felipe Juan Escobar."

En una sesión posterior, a 
la que asistieron todos los men­

cionados arriba, a excepción 
del Doctor Escobar y Castille­
ro, aunque en su lugar se pre­
sentaron muchos otros socios 
invitados por usted sin que 
pertenecieran a la directiva, los 
dos puntos fundamentales fue­
ron explicados y desarrollados 
o interpretados en la siguien­
te forma :

PRIMERO: luchar por el
nombramiento de Designados 
en las sesiones de la Asam­
blea de 1945, y

SEGUNDO: caso de que fal­
te el actual encargado del Po­
der Ejecutivo por alguna cau­
sa NO PROVOCADA POR LA 
U.N.C., luchar por el retorno 
inmediato a la legalidad, a ba­
se del que tenga más derecho 
a ocupar la Presidencia, de a- 
cuerdo con la Constitución, en 
este orden: Doctor Arnulfo A- 
rias, doctor José Pezet, Inge­
niero Ernesto Jaén Guardia y 
Licenciado Aníbal Ríos.” Estos 
dos puntos esenciales de nues­
tra línea política fueron pro­
nunciados por usted y para que 
no hubiera discrepancia en su 
interpretación entre los asis­
tentes, caso de que tuvieran 
que repetirlos en la calle, us­
ted hizo que todos los pre­
sentes lo repitieran en la se­
sión, uno por uno, para que 
no se fueran a olvidar. Enten­
dido de antemano quedaba que 
cuando hablamos de lucha se 
refería a lucha cívica y no con 
el uso de la fuerza, a la que 
somos opuestos.

Por otra (parte, la U.N.C. 
siempre ha reconocido en forma 
pública que el doctor Arnul­
fo Arias es el Presidente Cons­
titucional y al ser nosotros 
constitucionalistas por excelen­
cia, desconocerle hoy ese de­
recho, queriendo que la Cons­
titución se aplique solamente 
en aquellas partes que a  nos­
otros nos conviene, sería caer 
tristemente en el mismo error 
que hoy le criticamos al Go­
bierno actual. Esto, desde lue­
go, en ningún caso quiere de­
cir que por esa circunstancia 
salgamos a luchar por la fuer­
za para poner al doctor Arias 
en la Presidencia, según lo re­
suelto por la Junta Directiva 
de la Unión Nacional Consti­
tucionalista, que es la llama­
da, según los Estatutos, a tra­
zar la línea política de la A- 
^jimpación. Y a la sesión del 
28 de Septiembre que fué la 
que motivó su renuncia sólo 
concurrieron cinco de los on­
ce miembros de la Directiva, 
que fueron: usted. Linares, I- 
saac, Velásquez y García, y 
de esos cinco, tres votaron en 
contra de la inversión en el 
orden de nuestros dos puntos 
fundamentales de la línea po­
lítica, que fueron: usted. Li­
nares y Velásquez.

Perdone que lo haya moles­
tado haciéndole tantos recuer­
dos y sepa que su labor in­
comparable por el prestigio de 
la U.N.C. será motivo de gra­
titud y reconoeimiento de to­
dos sus miembros.

De usted con toda conside­
ración y aprecio, soy su affmo. 
amigo,

J. M. VARELA,

Renuncia del Dr. Ramírez Duque
Panamá, Septiembre 29 de 

1944.
Srs. Miembros de la Junta 

’Directiva de la “Unión Nacio­
nal Constitucionalista."

Ciudad.
Muy estimados señores :
La decisión tomada por la 

Agrupación, en su sesión del 
28 de los corrientes, de apo­
yar el retorno del Dr. Arnulfo 
Arias al ejercicio de la Presi­
dencia de la República, apar-

Es del dominio de todos los 
Miembros de la Directiva la 
posición inequívoca asumida por 
mí durante todos estos meses 
de cruda lucha, y las repeti­
das declaraciones que he hecho, 
privada y públicamente, de que 
nosotros formábamos un movi­
miento político nuevo, de Ju­
ventud, y sin conexiones ni 
vínculos algunos con hechos o 

■personajes políticos anteriores 
a la fundación de la U.N.C.

El Manifiesto a la Nación d.el 
10 de Junio es claro y termi­
nante en cuanto a los objetivos 
inmediatos que nos habíamos 
señalado; transcribo la parte 
pertinente así:

“Nuestros objetivos inmedia­
tos son los siguientes:

a) Que las libertades de reu­
nión, asociación y de palabra 
sean respetadas por el Poder 
Público.

b) Que el Poder Público no 
impida con la fuerza, directa 
ni indilectamente, la forma­
ción de nuevos partidos polí­
ticos.

c) Que la Asamblea Nacio­
nal respete en 1945 la Cons­
titución y cumpla con su de­
ber ineludible eligiendo Desig­
nados para la Presidencia de 
la República."

„ I
En las actas de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias 
consta, repetidamente, que 
nuestro objetivo futuro era la 
fundación y organización de un 
nuevo partido ideológico que, 
como a la letra dice en el Ma­
nifiesto del 10 de Junio, “no 
esté bajo el tutelaje de un 
Jefe omnímodo y sus actuacio­
nes se inspiren en una verda­
dera ideología democrática y 
no en ambiciones personales.” 

Es claro, pues, que en nin­
guna parte en nuestros docu­
mentos fundamentales se con­
sidera el retorno del Dr. Ar­
nulfo Arias al ejercicio del Po­
der como uno de nuestros ob­
jetivos inmediatos ni mediatos. 
Además, yo me he comprome­
tido, en forma solemne, mi pa­
labra de caballero, en escritos 
y en comunicados dados a la 
publicidad, de que la U.N.C. 
no tenía relación ni entendi­
miento alguno con el doctor 
Arnulfo Arias y que su única 
misión política era la de lu­
char por la vuelta al cauce 
democrático y constitucional 
por medio de la elección de 
Designados en Enero de 1945.

Todas estas razones que ten­
go a bien presentar, demues­
tran plenamente la manifiesta 
imposibilidad en que me veo 
de continuar al frente de la 
Agrupación por haber tomado 
ésta una decisión que la apar­
ta definitivamente de sus ob­
jetivos fundamentales y que 
viene a traer grave duda so­
bre mis declaraciones públicas, 
lo cual no puedo en ningún 
caso permitir.

Soy de ustedes, affmo. y S.S., 
Jorge Ramírez DUQUE.

GALERIA DE VERGÜENZAS
(Viene de la Pág. 8)

empleados

Poco le importó que ese joven 
Reaccionario de los de la pla­
na mayor, su cualidad pre­
ponderante es el incondicio­
nalismo que envilece.

No. ^Actualm ente es el ad­
ministrador de un estableci­
miento para enfermos menta­
les, institución de la cual se­
rá paciente desde el día en 
que trate de meditar sobre los 
actos de su vida. Su nombre 
figura en forma prominente 
en el documento de combate 
al hombre de cuyo grupo de 
confianza formaba parte prin­
cipal.
Hace poco mas o menos once 
años, siendo empleado de la 
Central de Lecherías, un jefe 
de uno de los partidos “A- 
DŒCTOS”, le evitó largos me­
ses de cárcel, a los cuales se 
había hecho acreedor, y le 
recompensó además, con un 
buen empleo en nuestra pri­
mera institución de salud.
No tuvo reparo algimo, me^ 
ses después, en traicionar al 
hombre que lo salvó de la ig­
nominia, cuando el partido 
que dicho señor representa, 
tuvo que enfrentarse al go­
bierno, en la campaña polí­
tica que se inició en 1935. 
Tanta confianza tenía en él, 
el “MAŒ3STBO’’, que le permi­
tía hacer sus cheques perso­
nales. Sinembargo, es tan in­
significante éste personaje, 
que nada más hay que a- 
gregar. Podríamos compararle 
con el perro que muerde al 
amigo que le acaricia y lame 
las botas del amo que lo mal­
trata.

No. 7—^También es del Gabine­
te. Joven, bien parecido y con 
una igran preparación, las 
nuevas generaciones mucho 
esperaban de él; pero las de- 
íraudió. Siendo uno de los 
PADRES DE LA PATRIA, dis­
culpó su cobarde actitud, al 
no cumplir con el mandato 
constitucional, alegando que 
se consideraba intérprete de 
la voluntad popular de la cual 
se sentía esclavo.
Hoy, conoce bien, porque har­
to ha sido manifestado ya.

se quejan

tándese en esa forma de la li­
nea política trazada y acepta­
da anteriormente y echando 
por tierra los objetivos inme­
diatos para los cuales, en mi 
concepto, se fundó y se le dió 
vida a la U.N.C., me obliga a 
presentar irrevocable renuncia 
y a separarme en forma de­
finitiva de la agrupación que 
me confirió el inmerecido ho­
nor de hacerme su Presidente 
desde su iniciación.

qué es lo que quiere ese pue­
blo al cual él tanto respeta. 
Sinembargo, no ha tenido re­
paro alguno en dar el sí a 
todo atropello e injusticia. 
Actos sobresalientes de su vi­
da: Primero: No cumplir con 
su deber en 1943; Segundo; 
destituir a uno de sus más 
eficientes empleados, porque 
así la ordenaba el amo; el jo­
ven botado, “gran amigo per­
sonal suyo”, había tenido la 
osadía de firmar una carta 
peligrosa para la seguridad 

del amo; carta que él (el 
personaje aludido) aseguraba 
no haber leído siquiera. Ojalá 
hubiese leído ese documento 
de dignidad y honrosa rebel­
día; Tercero: haber gastado 
varios millones sinque nadie
sepa en qué......
Lástima de muchacho! Tan 
lejos que pudo haber llegado 
si hubiese querido servirle bien 
a la patria; pero prefirió el 
camino suave que conduce al 
precipicio sin fondo del en- 
treguismo total.

MI Galería continuará en el 
próximo número; pero no creas 
amigo lector, que sólo vergüen­
zas hay en nuestra patria. Des­
pués pasaremos a mi exposición 
de nuestros valores auténticos.

TRETAS DE LA DICTADURA 
(Viene de la Pág, 2) 

nes FALSAS que manchan la 
honorabilidad de que siempre 
debe estar Investido el Cuer­
po de seguridad nacional. A- 
cusamos como autores de es­
ta treta Inicua A LOS ALTOS 
JEFES DE LA POLICIA, quie­
nes deberían en honor a . la 
verdad y a la justicia que es­
tán supuestos a representar, 
ser menos ciegos a las órde­
nes y más atentos a la clase 
de testimonio que se les pra- 
senta para su decisión.

A los afectados por esta bur­
da treta y a sus familiares, 
parientes y amigos les reco­
mendamos calma, serenidad y 
paciencia. LA HORA DE LA 
LIBERACION SE ESTA ACER­
CANDO!

LA SEVERIDAD DE R. A.

Hemos tenido conocimiento de 
entre los empleados públicos, que 
se están quejando de la cuota q’ 
están quejando de la cuota que 
se verán obligados a pagar para 
contribuir al éxi'.o del Banque­
te que se le dará a don Ricar­
do Adolfo de la Guamia el 9 
de Octubre. Es una lástima real­
mente que se vean obligados ft 
gastar seis balboas que les ser­
virían para comprar los unifor­
mes a sus hijos para asistir a 
la Parada del 3 de Noviembre.

Exija Designados

(Viene de la Página 8)
que cumplir un contrato por dos años y no le queda más ca­
mino que recurrir a la deserción, se le pone por esto 90 días 
de arresto.

MINISTRO DE GOBIERNO: Sólo se ha convenido que cam­
bie la multa por el arresto. Si usted va a cambiar la multa de 
290 balboas por arresto conmutable tendrá que poner un arres­
to de 400 días, lo que me parece que es una pena excesiva.

Así es como se hace cumplir ésto. Porque el policía al in­
gresar al cuerpo militar es para servir por un tiempo de dos 
años, y por no cumplirlos merece una pena más o menos 
fuerte.

HONORABLE CHIARI: En cambio aquí en esta Ley no 
se habla siquiera de una compensación para aquellas personas 
que sí cumplen con ésto.

MINISTRO DE GOBIERNO: Ya eUos tienen el 8 0/0 da 
compensación.

HONORABLE CHIARI; Esa no es ninguna compensación 
para el que está sujeto a trabajar por dos años. Y si el Co­
mandante le dá de baja no hay ninguna consideración para 
ellos.

PALABRAS DEL DIPUTADO PINILLA: Yo no estoy de 
acuerdo con una pena de arresto de 90 días, porque el articu­
lo dice que la Policía Nacional podrá prescindir de sus servi­
cios, mientras que el pobre policía no puede abandonar su 
puesto e irse a ninguna parte porque se le tiene como un 
preso por un término de dos años.

Por lo tanto, yo creo que ima pena de 60 días es sufi­
ciente.

PALABRAS DEL SR. MINISTRO DE GOBIERNO: Cuando 
a un policía se le dá de alta hay que suministrarle im equipo 
completo que consiste en uniforme, armas, zapatos, gorra, etc.; 
entonces hay que entrenarlo y mantenerlo en entrenamiento 
por muchos días y eso significa trabajo y gastos para la Po­
licía y antes de que ese individuo pueda servir tiene que pasar 
90 o 120 días de entrenamiento, y entonces pide que le den de 
baja por cualquier razón.

honorable  LINARES: Pero la Policía Nacional si le 
puede dar de baja a un poUcía que tiene más de dos años
de servicio. __  j

m in ist r o  de GOBIERNO: Sí se le puede dar de baja, si 
él k> quiere, y si han pasado los dos años del contrato de ser 
vicio. Yo no tengo inconveniente si usted quiere modificarlo en 
ese sentido.
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La Severidad De R. Â. De La Guardia
Aplicó Sus Principios Conservadores En La Ley Sobre La Policía Nal.

Galería de 
Vergüenzas

Publicamos las discusiones que se suscitaron en la scsion 
ordinaria de la Asamblea Nacional, del 20 de Junio de 1941, 
con motivo de la consideración de los artículos 18 y 97 de la 
Ley 79 por la cual se reorganiza el Cuerpo de Policía Nacio­
nal, teniendo el honorable diputado Roberto F. Chiari OHS' 
actuación destacada.

El diputado Chiari fué partidario que los ascensos de la 
Policía se concedieran con justificación del TIEMPO DE SER­
VICIO, además de la honorabilidad y la competencia en el 
servicio, pero se estrelló con la terca oposición del Ministro 
de Gobierno y Justicia de entonces, don Ricardo Adolfo de 
la Guardia, quien como BUEN CONSERVADOR Y COMO SE 
CREE QUE lleva EN SUS VENAS SANGRE AZUL no podia 
estar de acuerdo con que tomara en cuenta el tiempo de ser­
vicio de los policías, y por eso vemos agentes honorables y 
eficientes con más de veinte años de servicio que por ser ele­
mentos del Pueblo, nada más que llegan a ser simples sar­
gentos.

Todo agente que ingrese en el Cuerpo de Policía Nacio­
nal se ve obligado a firmar un doctunento por el cual queda 
imposibilitado de separarse de la institución en un término 
de dos años. Según rezaba originalmente el artículo 97, el 
agente del orden público que abandonaba el puesto por cinco 
días consecutivos antes de completar los dos años de servicio, 
era merecedor a una multa en efectivo de Bs. 50 a Bs. 200. 
El diputado Chiari alegó y consiguió que esa multa se sxiavi-
zara y se cambiara por una pena de arresto conmutable hasta 
de 60 días, a pesar de la oposición sistemática del Ministro 
de la Guardia que como último recurso trató que la pena de 
arresto se aumentara hasta de 90 días, en su afán tenaz de 
mantener oprimidos a los policías rasos.

LEY No. 79—Artículo 18—“Los grados militares que se con­
fieren en la Policía son: Coronel, Teniente Coronel, Mayor, 
Capitán, Teniente y Subteniente.

Los ascensos se concederán únicamente con justificación 
de honorabilidad y competencia en el servicio de policía.” 

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO CHIARI:
Señor Ministro: en el artículo 18 también debe tomarse 

en consideración el tiempo de servicio que tenga un policía. 
Y me parece que debe tomarse en consideración el tiempo 
de servicio que tenga una persona, porque ahí dice solamen- 

'te que se concederán ascensos únicamente con justificación 
de honorabiUdad y competencia en el servicio de policía. Creo 
que debemos incluirle el TIEMPO DE SERVICIO.

PALABRAS DEL SR. MINISTRO DE GOBIERNO:
Hay miembros de la Policía Nacional que se portan bien 

y que han prestado muchos años de servicio, pero debido a 
sus capacidades no se les podría nombrar oficiales. Pueden 
tener mucho tiempo de servicio, pero su capacidad mental no 
les permite llegar a ser un oficial. ,

LEY NUMERO 79— Artículo 97.— En el Proyecto de Ley 
original, el Articulo 97, inciso 5, decía: “La baja o retiro del 
servicio podrá disponerse en los casos siguientes:

Inciso 5.—Por deserción, pero en este caso se dispondrá la 
captura del que la haya cometido y será sancionado por el 
abandono del puesto CON MULTA DE 50 A 200 BALBOAS.
La deserción se estimará consumada al abandonar su empleo 
por cinco días consecutivos sin causa justificada. Esta sanción 
será aplicada por el Ministro de Gobierno y Justicia.”

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO CHIARI:
El inciso 5 de este artículo dice: “La baja o retiro del 

servicio podrá disponerse en los casos siguientes :
Inciso 5.—Por deserción, pero en este caso se dispondrá la 

captura del que la haya cometido y será sancionado por el 
abandono del puesto CON MULTA DE 50 A 200 BALBOAS.
La deserción se estimará consumada al abandonar su empleo 
por cinco días consecutivos sin causa justificada. Esta sanción 
será aplicada por el Ministerio de Gobierno y Justicia.”

A mí me parece que un agente de la Policía Nacional 
no debe tener como pena una multa en efectivo. Y para eso 
me parece mejor el arresto y no una multa.

Un hombre que se compromete a servir por dos años y 
no desea continuar, no le queda otro camino que resolver el 
problema con la deserción, y no solamente lo capturan y lo
arrestan, sino que le ponen una multa de 50 a 200 balboas.
Yo creo que se le favorece más cuando se le pone un arresto 
de 60 días, y no que se le ponga a un policía que gana nada 
más que unos Bs. 50 una multa de Bs. 200.

MINISTRO DE GOBlERNiO:
El policía debe tener sus razones para poder abandonar 

el puesto. (Lee el inciso lo. del artículo 97) :

88 DIAS ESCASOS
Faltan 88 días para que la Asamblea Nacional 

cumpla con el mandato Constitucional que la obliga a 
nombrar Designados cada dos años Faltan 88 para 
que Ricardo A. de la Guardia abandone el Poder que 
detenta ilegalmente. Faltan 88 días para que el país 
sepa en que se han gastado 80 millones de balboas 
durante los últimos tres años. Faltan 88 días para que 
termine la era de atropellos a que tiene sometido al 
pueblo panameño la Policía Nacional, hoy convertida 
en instrumento político por el Gobierno Godo-Fascista de 
Ricardo A. de la Guardia.

El inciso lo. del artículo 97 dice: “La baja o retiro del ser­
vicio podrá disponerse en los casos siguientes:

Inciso lo.— solicitud escrita del interesado; pero siem­
pre que las circunstancias del momento no exijan la perma­
nencia de todos los individuos del Cuerpo en sus respectivos 
puestos.”

HONORABLE CHIARI: Si prevalece la pena de arresto 
conmutable y el iiylividuo está en condiciones de pagar el 
agravante, lo hará.

MINISTRO DE GOBIERNO: En este caso sería hasta más 
benigno, porque en caso de que un individuo no Rueda pagar 
la multa se le puede cambiar por el arresto.

HONORABLE CHIARI: Yo creo que es mejor el arresto 
conmutable. Y me voy a permitir modificar el artículo.

EL HONORABLE DIPUTADO CHIARI PRESENTA LA 
SIGUIENTE PROPOSICION:

Artículo 97.—“La baja o retiro del servicio podrá disponerse 
en los casos siguientes:

Inciso 5—Por deserción, pero en este caso se dispondrá la 
captura del que la haya cometido y será sancionado por el 
abandono del puesto con arresto conmutable hasta de sesenta 
(60) días. La deserción se estimará consumada al abandonar
su empleo por cinco días consecutivos sin causa justificada.
Esta sanción será aplicada por el Ministro de Gobierno y 
Justicia.”

PALABRAS d el  HONORABLE DIPUTADO CHIARI:
El señor Ministro pretende hacerle una objeción al arres- 

*to de 60 días, y aumentarlo a 90, y no es justo esto si se
estima que la deserción se hace al abandonar el empleo por
cinco días por causas injustificadas. Simplemente, porque, co­
mo dije antes, convino en servir por dos años a la Policía
Nacional, y porque consiguió mejor colocación en otra parte
solicita su baja y el Comandante no se la dá porque tiene

(Pasa a la Página 7)

LA V CONVENCION RENOVADORA
Impresiones personales del Dr. Jorge Ramírez Duque

Por J. R. D.
El doctor Luis D. Alfaro, lla­

mado de improviso para presi­
dir la Sesión Inaugural un po­
co nervioso y confundido... Don 
Momo Arosemena inquieto, acti­
vo, sudoroso y sonreído... la 
falta de la tribuna especial pa­
ra los corresponsales de la pren­
sa nacional... las estenógrafas 
simpáticas y acuciosas.. . Don 
Domingo H. Turner debidamen­
te caracterizado en la Secreta­
ría haciendo uso efectista de 
sus lentes presbiópicos. . .  El Dr. 
Ricardo J. Alfaro lleno de bríos 
. . . los Convencionales ele­
gantísimos con sus rosetas ro­
jas liberales__  Don Eduardo
Morgan impresionante en la 
Mesa Directiva... la ausencia 
notable de los delegados deJ 
Partido Conservador... la sen­
sación inconfundible de que es­
taban fuera de su elemento 
los delegados del P. N. R. y 
del Jimenismo... la fortaleza 
y la constancia del Honorable 
Joaquín F. Franco, quien asis­
tió a todas las sesiones. . .  los 
Convencionales rehacios a apro­
bar de pláno el famoso PAC­
TO del Super-Directorio... la 
valiente franqueza y la ver-' 
dad histórica del Informo del 
Directorio Nacional en el que 
se acusa sin rodeos a la Ad­

ministración Boyd de ati'o- 
pellos y vejámenes anti-demo- 
cráticos sin número. . .  el sen­
timiento unánime en la Con­
vención de que el régimen Go- 
do-Jimenista de don Ricardo 
Adolfo no pasa de ser una dic­
tadura disfrazada__ El doctor
Alfaro y Don Pancho Arias ha­
ciendo énfasis en que el apo­
yo al Gobierno es un APOYO 
CONDICIONADO... Efraín Pé­
rez Angulo, Ortega, Vieto, Hum­
berto Leignadier y Abilio Be­
llido palideciendo y sudando a 
medida que la clara y mesura­
da voz del Secretario Sinclair 
leía las acusaciones de injusti­

ficados atropellos que sufrió el 
Renovador por parte de los 
mismos que hoy gobiernan I- 
LEGALMENin... Don Homero 
Ayala P., sereno, mesurado, con­
tundente, salvando a la Con­
vención de la mediocridad ru­
tinaria. .. La paradoja de la 
Convención que apoyó y ratificó 
el PACTO que DEJA en el Po­
der a Don Ricardo Adolfo y 
luego ratificó unánimente la 
Resolución insistiendo ep la A- 
samblea CONSTITUYENTE que 
de hecho SACA al Godo Máxi­
mo del Poder que tanto le a- 
tra e ... Don Ernesto de la Guar. 
dia Jr. con simpatías soviéti­
cas. .. Don Alfredo Patiño con 
el mismo entusiasmo de siem­
pre y desplegando más juven­
tud que muchos de los delega­
dos . . .  El vibrante discurso de 
Don Domingo Díaz en el que 
por primera vez no itiencionó 
el nombre del Godo Máximo ni 
hizo alusión alguna a su QUE­
DADA hasta el '47... Don Er­
nesto Nicolau, apóstol de la 
unión de la gran familia libe­
ra l. ..  Secundado por el Hono­
rable Franco, quien manifestó 
que el Liberal Nacional estaría 
hombro con hombro al lado del 
Renovador. . .  La desaparición 
gradual y notoria de los de­
legados del Godo-Jimenismo 
hasta el extremo de que don 
Ebilio Bellido se había retirado 
y no pudo hacer uso de la 
palabra en representación del 
Partido SUBMARINO causando 
así penosa impresión. . .  Orte­
ga Vieto tratando de salir del 
paso cuando se le concedió el 
uso de la palabra con unas 
cuantas frases en las que no 
dijo nada ... La ausencia total 
de vivas a Don Ricardo Adol­
fo de la Guardia. . .  La impre­
sión final, definitiva y clara 
de estar en el seno de un par­
tido de Oposición que aún no 
se ha dado cuenta cabal de 
que está en la OPOSICION

(Continuación)
No. 5—Observo que este rostro 

te causa repulsión a pesar de 
su enorme parecido con San 
Antonio. He oído tus frase.i 
acerca de “si encuentras un 
tuerto bueno, cuéntalo por
milagro...... y líbreme Dios de
un calvo......
Y ojalá nunca tuvieras que 
conversar siquiera con el ma­
jestuoso calvo de este cuadro. 
Por allá por el treinta y cua­
tro, era profesor de una cá­
tedra fabricada especialmente 
para él, en un colegio de se­
gunda enseñanza.
Cuando se inició la campaña 
del treinta y seis, dedicó sus 
“grandes energías”, a hacer 
política en un pueblo del in­
terior a cuarenta y cinco mi­
llas de la capital. ¡Consiguió 
tres votos para el candidato 
presidencial de sus simpatías, 
a razón de doscientos balboas 
cada voto.
Años después, se le otorgó la 
primera autoridad de una de 
las ciudades terminales del 
Canal. Es posible que hayas 
escuchado su verbo fogoso, en 
un brillante discurso pronun­
ciado en la estación del fe­
rrocarril, a la llegada del 
MAEiSfRElO, que venía de Eu­
ropa dispuesto a luchar por 
el engrandecimiento de nues­
tra patria.
Hoy, es uno de los miembros 
del gabinete. Su labor se re­
duce a inclinar la cerviz ante 
los desmanes del REOIMEN. 
Este hombre, que al hablar de 
sus  ̂exdiscípulos los llama que­
ridísimos; que a sus amigos 
los califica de estimadísimos 
y-a sus parientes de venera­
bles, es el mismo que destitu­
yó a un exalumno suyo, por
el “grave delito” de partici­
par en la huelga estudiantil,
tuviese un amadre y una mu­
jer próxima a traer al mun­
do un nuevo ser.
Aunque tiene un enorme pa­
recido con el santo patrono
de las niñas casaderas, no
hay en él una sola virtud.

(Pasa a la Pág. 7)

Cuando Usted vaya a de» 
sayunar pregunte, dónde 
están los Ochenta Millo­
nes?

—oOo—
Cuando Usted vaya a al­
morzar pregunte, Dónde 
están los Ochenta Millo­
nes?

—oOo—
Cuando Usted esté con su 
Dama, pregunte. Dónde 
están los Ochenta Millo­
nes?

—oOo—
Cuando su hijo esté llo­
rando pregunte. Dónde 
están los Ochenta Millo­
nes?

Qué se hicieron los 80 millones?
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